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EL CONGRESO NACIONAL

En nombre de la República
✓

CONSIDERANDO:

a) que es función fundamental del Estado velar por la salud pública 
mediante la adopción de medidas sanitarias v sccisles adecuadas;

b) que es esencial alcanzar para el pueblo vn complejo bienestar fí
sico, mental y social por medio de la promor.i5n v coordinación de 
tedos los escuerzos para corb^tir Las enferme dadas y prolongar la 
vida;

c) oue es necesario determinar, a la luz de los progreses recientes 
de la ciencia sanitaria, las normas oue deten regir las activi
dades esnecícicns del estado en el campo de la sa ua pública y 
fijar las funciones, atribuciones v obligaciones ce los organis
mos encargados de ejecutarlas;

d) nue es evidente la necesidad de introducir modificaciones en la 
legislación sanitaria de la República para ponerla a tono con la 
permanente evolución oue experimontan la organización y adminis 
tración de los servicios de salud pública;

e) oue ha sido el Generalísimo Doctor Rafael Leónidas Trujillo Mo
lina, Benefactor de la Patria v Padre de la Patria Nueva el úni
co gobernante dominicano oue ha desarrollado v organizado los 
servicios sanitarios de la Nación, y nue el pueblo dominicano de-, 
sea expresarle su inmensa gratitud per su brillante noli tica sa
nitaria, la cual ha permitido mantener la salubridad de 1a Repú
blica en su nivel mis alto, durante los últimos veinte y cinco 
años;

f) oue por tanto, es de justicia designar este conjunto de disposi
ciones legales con el nombre del insigne mandatario oue tantos - 
desvelos ha tenido ñor el bienestar de su pueblo; y

g) que es de suma conveniencia, nara facilitar el comercio y el tran 
sito internacional, poner La legislación sanitaria de la Repú
blica en concordancia con el Reglamento Sanitario Internacional - 
de la Organización Mundial de la Salud, así como también con las 
modificaciones introducidas al Código Sanitario Panamericano;

Dicta el siguiente
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EL CONGRESO NACIONAL

En nombre de la República

CONSIDERANDO:

a) oue es función fundamental del Estado velar por la salud pública 
mediante la adopción de medidas sanitarias v sociales adecuadas;

b) que es esencial alcanzar para el pueblo tn completo bienestar fí
sico, mental y social por medio de la prcmoci 5n y coordinación de 
tedos los escuerzos para confcatir las enferme lid as y orolongar la 
vida;

c) oue es necesario determinar, a la luz de los progreses recientes 
de la ciencia sanitaria, las normas oue deten regir las activi
dades específicas del estado en el campo de la sa’ud pública y 
fijar las funciones, atribuciones v obligaciones ce los organis
mos encargados de ejecutarlas;

d) nue es evidente la necesidad de introducir modificaciones en la 
legislación sanitaria de la República para ponerla a tono con la 
permanente evolución oue experimentan la organización y adminis 
tración de los servicios de salud pública;

e) oue ha sido el Generalísimo Doctor Rafael Leónidas Trujillo Mo
lina, Benefactor de la Patria v Padre de la Patria Nueva el úni
co gobernante dominicano oue ha desarrollado v organizado los - 
servicios sanitarios de la Nación, y nue el pueblo dominicano de-, 
sea expresarle su inmensa gratitud por su brillante ^litica sa
nitaria, la cual ha permitido mantener la salubridad de la Reoú- 
blica en su nivel mis alto, durante los últimos veinte y cinc a 
años;

f) oue por tanto, es de justicia designar este conjunto de disnosi- 
ciones legales con el nombre del insigne mandatario oue tantos - 
desvelos ha tenido ñor el bienestar de su pueblo; y

g) que es de suma conveniencia, nara facilitar el comercio y el tran 
sito internacional, poner La legislación sanitaria de la Repú
blica en concordancia con el Reglamento Sanitario Internacional - 
de la Organización Mundial de la Salud, así como también con las 
modificaciones introducidas al Código Sanitario Panamericano;

Dicta el siguiente
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CODIGO TRUJILLO DE SALUD PUBIICA

TITULO PRELIMINAR

Art. 1.- Las disposiciones de este Código regular todor l/'S asuntos 
relacionados con la salubridad e higiene pú^lb-a <icl pa-'s y 4cterminan 
las normas para el funcionamiento de los organismos del Estado que se es
cupan en la protección, promoción y reparación de la salud de la oobla
ción, así como también de las funciones, obligaciones v atribuciones pa- • 
ra su ejecución.

Art. 2.— Este Código establece los derechus y d*beres  de los indi
viduos en todos aqucl?.os asuntos que se refieren a la protección y res
tablecimiento de 1.a salud.

Art..3.- Los términos y nombres técnicos que se emplean en este Có
digo se definen en el Capítulo I del Título Final.

LIBRO PRIMERO

TITULO I

Organización de los Servicios dn Salud Pública

Capítulo I

Organismos

Art. 4.- El Poder Ejecutivo prestaré atención a los problemas de sa
lud pública por intermedio der

a) La Secretaría de Estado de Salud Pública y sus dependen
cias técnicas;

b) Las demis Secretarías de Estado y otros servicios nacio
nales, en aquellos aspectos en que este Código les dé - 
intervención;

c) El Consejo Administrativo del Distrito Nacional y los A- 
yuntamientos en todo lo que 56 refiere a las obligaciones 
que se establecen en este Código; y

d) Con La cooperación de Las organizaciones internacionales 
o extranjeras a quienes una ley especial o convenios sus
cristos por el Gobierno de la República, autoricen a co
pe rar con los organismos técnicos del Estado en progra
mas o campañas sanitarias de índole experimental o espe
cial.

••
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Capítulo II

Secretaría de Estado de Salud Pública

Art. 5.- La Secretaría de Estado de Salud Pública es el Departamento 
Gubernamental encargado de aplicar en todo el territorio de la República, 
directamente o por intermedio de los organismos técnicos de su dependencia, 
las disposiciones de este Código y sus reglamentos.

Capitulo III

Organización y funciones del Servicio Nacional de Salud

Art. 6.- El Servicio Nac'onal de Salud es el organismo técnico de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública, encargado en forma especifica, del 
estudio y solución de problemas de salud pública que afecten a la población 
del país v de las acciones sanitarias v de atención médica preventiva y cu
rativa, tendientes a proteger, promover y reparar la salud.

Art. 7.- Corresponden al Servicio Nacional de Salud las siguientes 
funciones, atribuciones v obligaciones:

a) proponer al Secretario de Estado de Salud Pública las dis
posiciones o medidas de carlcter general, local o parti
cular, que sean necesarias para el buen desempeño de su 
cometido la adecuada protección de la salud pública;

b) orientar y coordinar por medio de normas las labores que 
realizan sus propias dependencias, otros servicios guber 
n.amentales, el Consejo Administrativo del Distrito Nacio
nal y los Ayuntamientos y las instituciones privadas de 
asistencia médico-social;

c) someter a la consideración del Secretario de Estado de - 
Salud Pública la reglamentación interna para la organi
zación y atribuciones del Servicio y de su personalen el 
país, así como también los provectos de leyes y las mo
dificaciones que sean necesarias, a medida que la expe
riencia v el progreso científico lo aconsejen, para me
jorar los sistemas v servicios existentes o las normis - 
generales de salud pública.

d) Estudiar y clasificar los problemas de salud pública que 
afecten en forma especial el nivel de vida de la pobla
ción y aue constituyen las principales causas de morbi
lidad y mortalidad, con el objeto de concentrar v desa
rrollar los esfuerzos nacionales v locales para solucio
nar dichos problemas de acuerdo con su prioridad; para - 
este debe establecerse un sistema de notificación da en
fermedades transmisibles que indura entre otras malaria, 
tuberculosis, sífilis, blenorragia, chancro blando, lin- 
forranuloma venéreo, granuloma inguinal y frambesia 
(Pian);



- :■ iz<r • i



e) vigilar y autorizar o no la importación, fabricación, dis
tribución y expendio de los artículos alimenticios, bebi
das y productos medicinales farmaceúticos v otros simila
res;

f) someter a la aprobación del Secretario de Estado de Salud 
Pública las normas y los reglamentos relativos a ubicación, 
edificación, equipos y procedimientos técnico-administrati
vo para el funcionamiento de los hospitales y otros esta
blecimientos análogos, ya sean públicos o privados;

g) recomendar las normas referentes a la edificación y mante
nimiento higiénico de toda clase de viviendas, estableci
mientos educacionales, locales, fábricas o industrias,mer
cados v en general todo establecimiento, cualquiera que sea 
su naturaleza, cuyo uso pueda tener influencia o constitu
ir una amenaza para la salud pública;

h) asesorar, desde el punto de vista sanitario, la ejecución 
de las obras públicas o privadas destinadas al abasteci
miento de agua potable, a la instalación de alcantarillado 
y evacuación de a<?uas servidas, a la eliminación de resi
duos de cualquier naturaleza v a la urbanización y forma
ción de nuevas poblaciones, así como también a la instala
ción, funcionamiento, v mantenimiento de los cementerios;

i) recomendar Las normas que reguien la instalación, los mé
todos y condiciones de trabajo de las fábricas o industrias, 
especialmente de las oue predisponen a los obreros y emple 
ados a contraer enfermedades que disminuyen su rendimiento 
o le produzcan incapacidad para el trabajo;

j) coordinar desde el punto de vista técnico todas las acti
vidades sanitarias que desarrollan en el país las institu
ciones internacionales o extranjeras, de acuerdo con les 
instrucciones que imparta en cada oportunidad el Secreta
rio de Estado de Salud Pública e informar sobre la parte 
técnica de los convenios y pLanes de operaciones respecti
vos;

k) poner en práctica, con la asesoría de la División Jurídica y 
¿e Asuntos internacionales de la Secretaría, y la debida ru
torización del Secretario de Estado de Salud Pública, los 
resoluciones, recomendaciones y reglamentos que aprueben 
las Organizaciones Sanitarias Internacionales de las cur
ies forma parte el país;

1) organizar y proponer al Secretario de Estado de Salud Pú
blica todas las medidas necesarias para proteger la salud 
de la población en casos de epidemias o de calamidades pú
blicos;
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m) solicitar, por intermedio del Secretario de Astado de Sa
lud Pública, los datos y la coooeración necesaria para el 
mejor ejercicio de sus atribuciones v funciones, a las 
instituciones públicas o privadas y organizaciones inter
nacionales, suministrando a su vez las informaciones que 
se le solicite;

n) controlar el ejercicio de la Medicina y las orofesicnes - 
afines;

R) ordenar insnecciones sanitarias a cualquier inmueble ya 
sea vivienda, fibrica, industria, institución o sitio pú
blico o privado en Las condiciones establecidas por leyes 
vigentes;

o) promover la especialización del personal técnico y técni
co-auxiliar por medio de becas v cursos esoeciales para - 
Lgrar una mayor eficiencia del Servicio;

p) realizar v promover investigaciones mediante su propio - 
personal o en cooperación con otros organismos oficiales 
o privados, nacionales o internacionales, sobre diversos 
aspectos de la salud pública;

q) someter a la consideración y aprobación del Secretario de 
Estido de Salud Pública planes generales de trabajo y de 
campañas especiales para periódos determinados;

r) elaborar una Farmacopea nacional sobre la base de les prin 
cipios de la Farmacopea Internacional que reconienda la - 
organización Mundial de la Salud, y efectuar su revisión 
periódica cada diez años por lo menos;

s) contribuir por medio de la educación sanitaria a le for
mación de un ambiente favorable en la opinión pública so
bre los problemas de salud;

t) evaluar periódicamente los resultados obtenidos en su tra 
bajo especialmente en términos de los índices demógrafi- 
cos;

u) aplicar para fines estadísticos, en todos los servicios 
que tiene relación con la salud bíblica, la clasificación 
internacional de las enfermedades v causas de muerte apro 
bada por la Organización Mundial de la Salud;

v) presentar a la consideración del Secretario de ¿*st<  do de 
Salud °ública un informe anual de sus actividades; y

w) emprender cualquier acción apropiada para el progreso de 
la salud pública del país y para el mejoramiento del ni
vel de vida de su población, oue le encomiende el Secre
tario de Estado de Salud Pública.
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Art. 8.- El Secretarlo de Estado de Salud Pública hara la distribución 
de las funciones, atribuciones y obligaciones que le incumben al servicie .a 
cional de Salud, en las Divisiones, Secciones, Negociados, Servicios y ( fi- 
cinas que fueren necesarios para su funcionamiento.

Art 9.- El Servicio Nacional de Salud asesorará técnicamente las si
guientes actividades fundamentales que se podrán agrupar en una misma o£lci
ña, según sus afinidades y de acuerdo con las disposiciones del Reglarento 
Interno que regule el funcionamiento del Servicio.

A.- Funciones de rrotección de la salud.

1. - Con+rol de enfermedades evitables anidas v crónicas.

2. - Control de enfermedades crónicas no transmisibles v prevención de
accidentes.

3. - Saneamiento del medio ambiente en todos sus aspectos.

a) agua potable, alcantarillado v plantas de tratamiento;

b) viviendas v locales de uso público o privado;

c) control de insectos y roedores, disposición de basurw y c'e o- 
tros riesgos v molestias ambientales. Servicios Sanitarios Mu
nicipales;

d) saneamiento rural;

e) control de la importación, fabricación, distribución 7 expen
dio de los artículos alimenticios v bebidas;

f) higiene y medicina del trabajo;

u.~ Sanidad Internacional, Control de Puertos Aéreos v J?-
pasos fronterizos. Aplicación del Rerlamento San J.-rio Interne 10 
nal y del Códieo Sanitario Panamericano v sus modificaciones.

5.- Policía Sanitaria.

a) control del ejercicio de la Medicina v profesiones afines;

b) control de medicamentos, especialidades farmacéuticas, predue- 
tos bióloH.cos V químicos farmacéuticos¿ y cosméticos;

c) policía mortuoria;

d) control sanitario de animales;

p.-Punciones de promoción de la s^lud.-

1.-  Hicieñe Materno-Infantil; Prenatal, Fost-Natal, Pre-escolar y 
colar:
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2. - Nutrición.

3. - Higiene Dental.

4. - Higiene Mental. Alcoholismo, Narcomanías.

C. - Funciones de reparación de la salud.-

1. - Atención médica, reneral y especializada, en hospitales y
consultorios externos e instituciones afines.

2. - Rehabilitación.

3. - Control de los Servicios Médicos Asistenciales privados.

D. - Funciones generales.-

1. - Estadísticas Vitales y Sanitarias.

2. - Educación Sanitaria.

3. - Enfermería y Servicio Social.

4. - Laboratorios. Diagnóstico, control e investigación.

5. - Formación y adiestramiento del personal.

6. - Asesoría Legal. Preparación de proyectos de leyes y regla
mentos.

7. — Servicios auxiliares; presupuestos; Contabilidad; Aprovi-
sionamiento; Transporte; Correspondencia; Personal y Bi- 
blioteca.

Art. 10.-El Servicio Nacional de Salud ejercerá sus funciones téc
nicas en todo el país por intermedio de Servicios Provinciales de salud 
cue comprenderán igual extensión que la unidad político-administrativa 
geógrafica del mismo nombre.

Art. 11.-Los Servicios Provinciales de Salud se subdividirán en 
Centros Sanitarios cuyo número y tino será establecido por el Secretario 
de Estado de Salud Pública, con la aprobación del Poder Ejecutivo, de a- 
cuerdo con el irea geó^rafica y la densidad de la población que sirvan. 
Estas unidades constituirán los organismos funcionales y ejecutivos que 
tendrin a su cargo la responsabilidad de desarrollar, en el plano local, 

todas o parte de las actividades básicas de Salud Pública enumeradas en 
el artículo
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Art. 12.-Los Centros Sanitarios aue tengan el carácter de Centros 
de Adiestramiento, dependerán técnicamente, debido a la naturaleza de - 
sus actividades, del Servicio Nacional de Salud, debiendo en todo caso 
coordinar sus actividades con las one desarrolla el Servicio Provincial 
de Salud respectivo.

Art. 13.-Tanto los Servicios Provinciales de Salud como los Cen
tros San?tnrios ejercerán dentro de sus respectivas jurisdicciones te
rritoriales las funciones ejecutivas v de control de todas las activi
dades ce salud pública según normas oue imnarta el Secretario de Astado 
de Salud Pública por intermedio del Servicio Nacional de Salud.

Art. 14.-El Servicio de Salud del Distrito Nacional tendrá la mis 
ma categoría, así, como las obligaciones, funciones v atribuciones de - 
los dcir/s Servicios Provinciales de Salud .

CAPITULO IV

Personal dpi Servicio Nacional de Salud

Art. 15.-Para el desempeño de las funciones, atribuciones v obli
gaciones oue se señalan en los artículos 7 v 9 del presente Código, el 
Servicio Nacional de Salud estárá a cargo de un Director, nombrado por 
el Presidente de la República, a propuesta del Secretario de Estado - 
de Salud Fública, quien desempeñará Las funciones técnicas del Servicie  ̂
de conformidad con las limitaciones establecidas por este Código y los 
Reglamentes respectivos.

Art. 16.-El Director del Servicio Nacional de Salud será Médico,- 
dominicano, con 5 años por lo menos de ejercicio profesional, graduado 
o revalidado en la Universidad de Santo Domingo, v especializado en Sa
lud Pública en una escuela de Salubridad nacional o extranjera reconoci 
da. Deberá servir al cargo a tiempo interral, con exclusión del ejerci
cio privrdo de la profesión v de cualquier otra función r-numerad a pú
blica o privada.

Art. I*?.-El  Presidente de la República podrá designar cuando las 
necesidades del Servicio Nacional de Salud lo requieran a oropuesta del 
Secretario de Estado de Salud ^blica, un Sub-director y Asesores Téc
nicos o administrativos que compartan las funciones, atribuciones v o- 
bli&aciones del Director en Las condiciones que establezca el Reclamen 
to respectivo.
¿1 Subdirector deberá ser Médico, dominicano, con 5 años ñor lo menos 
de ejercicio profesional, graduado y revalidado en la Universidad de - 
Santo Dcrinro, y especializado en Salud -ública en una Escuela de Sa- 
lubridac, nacional o extranjera reconocida v deberá servir al cargo a 
tiempo integral, con exclusión del ejercicio privado de la profesión v 
de cualquiera otra función renumerada, pública o privada.
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Los Asesores técnicos servirán sus cargos en las mismas condiciones que 
el Subdirector, salvo en los casos en que se señale expresamente otra 
modalidad. Deberán ser esnec*aPatas  en las ramas de la salud pública 
correspondientes a la asesoría que desempeñen v sus cargos serán compa
tibles con la docencia.

Art. lS.-Los Servicios Provinciales de Salud, el Servicio de Sa
lud del Distrito Nacional v los Centros Sanitarios, estarán a cargo de 
Médicos Directores que tendrán bajo su dirección todas las dependencias 
de salud pública de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 19.—los siguientes carros del Servicio Nacional de Salud se 
deberán servir a tienmo integral;

Directores de Servicios Provinciales de Salud y del Distrito Na
cional .

Directores de Divisiones.

Directores de Secciones.

Directores de Negociados.

Directores de Centros Sanitarios, que determine el Reglamento res 
pectivo.

Directores de campañas especializados y todo otro cargo técnico 
oue se estime necesario para el buen funcionamiento del Servicio 
Nacional de Salud, en conformidad a las disposicones del Regla
mento respectivo.

Art. 20.-El Director del Servicie Nacional de Salud someterá a la 
consideración del Secretirio de Estado de Salud ”ública, el Reciamente 
que determine las funciones, atribuciones v obligaciones de las distin
tas dependencias técnicas del Servicio, as' como también las de su per- 
sonal.

Art. 21.-El Director del Servicio Nacional de Salud podrá delegar 
en funcionarios de su dependencia, con 1a debida autorización del Secre 
tarto de Estado de Salud Pública, las facultades que se señalen en el 
Reglamento respectivo.

Art. 22.-En nin*nín  ceso se DÓdfá proponer oara los cargos oue se 
mencionan en el artículo 1« de este Códice, a personas que carezcan de 
los requisitos que se estipulan nar? el personal técnico.

Art. 23.-Un reglamento interno de' Servicio Nacional de "aluc., - 
aprobado por ol Poder Ejecutivo a propuesta del Secretario do Estado de 
Salud Pública, establecerá las calificaciones que deberán acreditar lis 
personas oue aspiren a carros de funcionarios técnico-auxiliares o ad
ministrativos.
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Art. 24.-El Director del Servicio Nacional de Salud podrá enviar, con 
la autorización del Secretario de Estado de Salud Pública, en comisión tem
poral a cualquier funcionario de su dependencia a un punto distinto del lu
gar en que ha sido nombrado v en el cual resida habitúaliante, cuando las 
necesidades del servicio lo requieren o cuando exista amenaza de epidemia u 
otro peligro para la salud de la comunidad.

Art. 25.-El Personal del Servicio Nacional de Salud que no está suje
to a Escalafones especiales, ascenderá de acuerdo con las disposiciones ge
nerales de la Administración Pública.

Art. 26.-Los funcionarios dol Servicio Nacional de Salud estiran so
metidos a las disposiciones de las leves y reglamentos que regulan los nom
bramientos, faltas disciplinarias, deberes y derechos, etc. de los emplea
dos de la Administración Pública, en todo aquello que no estuviere en desa
cuerdo con el presente Código.

Capítulo V

Escalafón Sanitario

Art. 2?.-El personal de la Secretaría de Estado de Salud Pública se - 
agrupará en las siguientes categorías:

Técnico;

Técnico Auxiliar

Administrativo.

a) Funcionario técnico sera aauel que para el desempeño de sus funcio 
nes necesite tener un título profesional otorgado o revaliado por 
La Universidad de Santo Domingo, y que además acredite especiali- 
zacióri en alguna de las ramas básicas de la salud pública como Me
dicina, Ingeniería Sanitaria, Odontología, Farmacia, Veterinaria, 
Enfermería, v Trabajo Social. Igualmente se considerará como em
pleado técnico aquel que acredite tener competencia y conocimiaatos 
superiores en ramas complementarias de La salud pública, como Bac
teriología, Bromatología, Química, Inmunología y otras que califi
que como tales el Servicio Nacional de Salud, aún cuando dichos em 
pleados no posean títulos profesionales;

b) empleado técnico auxiliar será aauel aue, sin estar considerado en 
el párrafo anterior, desemoeñe funciones técnicas sin estar en po
sesión de un título universitario, tal como Inspector Sanitario, 
Partera, Enfermera, Auxiliar de Enfermera, Auxiliar Sanitario,Pr.ac 
ticantes, Auxiliar de Laboratorio, y a los que en adelante clasi
fique como tales el Secretario de Estado de Salud Pública.

c) empleado administrativo será aquel que desempeñe funciones de ofi
cina para Las cuales no se reouieren conocimientos especializados 
en Salud Pública.
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Art. 28.-Créase el Escalafón Sanitario para el personal técnico nen- 
cionado en el artículo anterior que sirva sus cargos a tiempo integral con 
exclusión del ejercicio privado de la profesión v de todo otro cargo r ami
norado, público o privado.
Solo podrán ingresar a este Escalafón aquellos profesionales oue acrediten 
especializacién en Salud Pública o en al-unas de sus ramas básicas, en una 
Escuela de Salubridad nacional o extranjera reconocida, o en cursos espe
ciales de Salud Pública que establezca para este objeto la Universid ad de 
Santo Domingo.

Art. 29.-En cumplimiento de las resoluciones aprobadas por La XII y 
XIII Conferencias Sanitarias Panamericanas el Poder Ejecutivo garantizara 
al personal técnico que ingrese al Escalafón Sanitario la más amplia segu
ridad de Las prerrogativas que les otorga este Código, compatibles con las 
disposiciones legales oue regulan la administración pública, y dictará a 
propuesta del Secretario de Estado de Salud Pública, dentro del témino de 
seis meses a partir de la fecha de promulgación de este Código un Regíamen 
to especial para fijar las categorías v las remuneraciones del personal - 
perteneciente a dicho Escalafón, así cono también las condiciones de esta
bilidad, ascenso, indemnización, licencia v retiro,.
Asimismo este Reglamento establecerá la composición de la comisión de Es
calafón que estará encargada de la selección del personal técnico de la Se 
cretaría de Estado de Salud Publica.
El Reglamento deberá tener en cuenta la necesidad de atraer a la carrera 
sanitaria personal idóneo y capacitado.

Art. 30.-Sin perjuicio de lo que disponga el RegLamento mencionado 
en el artículo anterior, el personal del Escalafón Sanitario tendrá dero
cho, a partir de La vigencia de La presente Ley a un aumento de sueldo e- 
quivalente a un 20% de su remuneración anual por cada 5 años de 
contados desde la misma fecha, no pudiendo exceder este aumento de 100oui 
sueldo base.

Art. 31.-Los funcionarios técnicos de la Secretaría de Estado de Sa
lud Pública aue no pertenezcan al Escalafón Sanitario, así como los técni
cos auxiliares serán distribuidos en Escalafones y grados según su catego
ría y especialidad, asignándose a cada grado un sueldo de acuerdo^ con una 
Escala única que recomendará al Poder Ejecutivo el Secretario de Estado de 
Salud Pública, dentro del término de seis meses a partir de la vigencia cm 
presente Código.

Art. 32.-El ingreso del personal técnico de la Secretaría de -,stado 
de Salud Pública al EscaLafón Sanitario así como a los demás Escalafones, 
se efectuará siempre previo concurso de oposición de acuerdo con la regla
mentación interna que señale la forma en que se realizará el concurso 
los requisitos oue deberán acreditar los postulantes de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. En la provisión de los cargos técnicos se dara ore 
ferencia a los postulantes que acrediten esnecialización en Salud lie a.

ISW
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Art. 33.-La especializaron en Salud Pública se acreditará con el 
título o certificado respectivo otorgado por una Universidad o Escuela 
de Salubridad Nacional o extranjera, reconocida, y con los documentos 
correspondientes que demuestren conocimientos y experiencias en relación 
con el cargo que se concurse.

Art. 34.-El inpreso en cualquiera de los Escalafones se realizará 
por el grado o categoría más bajo, excepto cuando so tnw ¿2 cargos 
directivos o técnicos especializados v cuando no axista c.n I2 Secretaría 
de Estado de Salud Pública personal idóneo para ascender

Art. 35.-Las actividades docentes del personal técnico que perte
nezca al Escalafón Sanitario, deberán ser autorizados por el Secretario 
de Estado de Salud Pública, previo estudio de cada ciro, y re lamente las 
podrá autorizar cuando no perjudique el desempeño de las func’ones ofi
ciales . En ningún caso se podrán autorizar actividades docentes al per 
sonal que desempeñe funciones Inspectivas fuera dei lugar de su residen 
cia.

Art. 36.-El funcionario de La Secretaría de Estado de Salud Públi 
ca que contraiga alguna enfermedad o imposibilidad física en actos del 
servicio que le impida el desempeño de sus funciones, tendrá derecho a 
gozar del sueldo integro asignado a su empleo mientras permanezca enfer 
mo hasta un máximo de tres años.
Posteriormente se - acogerá a Las disposiciones vigentes sobre desahucios 
y retiro de los empleados públicos. El personal del Escalafón Sanitario 
se acogerá, en esos casos, a las disposiciones del Reglamento sobre la 
materia.

TITULO II

Capítulo I

Relaciones de la Secretaría de Estado de Salud Pública con las de 
mas Secretaría de Estado v los Organismos Especializados de la 

Administración Pública.

Art. 37.-La Secretaría de Estado de Salud Pública mantendrá con - 
las demás Secretarías de Estado y los organismos especializados de la 
administración Pública que ejerzan funciones que tienen repercusión so
bre La salud de la población, en cualquiera de sus aspectos, las rela
ciones y vinculaciones técnico administrativas indispensables para o- 
rientar las actividades respectivas en una forma armónica que permita - 
evitar duplicación de funciones v adoptar soluciones eficaces.
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Art. 38.-Para los efectos del artículo anterior, deberán coordinar 
sus actividades v dar cumplimiento a las normas q-'e imnarta la Secreta 
ría de Estado de Salud Pública en materias de salubridad, dentro de las 
atribuciones aue le confiere este Código v los Reglamentos resoectivns , 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Ri^go en relación con La 
construcción de obras de saneamiento, edificios, viviendas v urbanizacio 
nes; la Secretaría de Estado de Agricultura en relación con la Dolicía~ 
Sanitaria y animal v problemas de nutrición: la Secretaría de Estado de 
Previsión v Asistencia Social en relación con la atención médica,preven
tiva y curativa, de los asegurados; las Secretarías de Estado de Justi
cia y Trabajo v de Industria,, Comercio v Ranea en relación con las con
diciones higiénicas de las fábricas e industrias v de las enfermedades - 
profesionales de los trabajadores; la Secretaría de Estado de Educación 
y Bellas \rtes en relación con la educación sanitaria de los estudiantes 
y de la población en general y la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teriores v Culto en tedo lo que so refiere a las relaciones sanitarias - 
internacionales.

Art. 39.-Las entidades Oficiales, al igual que las privadas, que - 
se ocupan de llevar a cabo provectos de urbanismo y de construcción de 
viviendas se sujetarán a las normas generales que sobre esta materia im
parta la Secretaría de Estado de Salud Pública con la aprobación del Po
der Ejecutivo.

Art. 40."La diferencias que se susciten por competencia de auto
ridad serán resueltas por el Presidente de la República con arreglo a las 
disposiciones da este Código.

CAPITULO II

Relaciones de 1.a Secretaría de Estado de Salud Pública con el 
Consejo Administrativo del Distrito Nacional v con los Ayunta 
mi ento s del país.-

Art. 41.-El Consejo Administrativo del D4strito Nacional y los A- 
vuntamientos prestarán toda su cooneración a la Secretaría de Estado de 
Salud Pública para el mejor desarrollo de los programas de Salud ^ública 
en sus respectivas jurisdicciones.

Art. 42.-Corresponde al Conseja Administrativo del Distrito Nacio
nal y a los Apuntamientos, sin perjuicio do las atribuciones v oH.i-jacio 
nes oue competen al Servicio Nacional de Salud:

a) efectuar la limpieza de los sitios públicos de tránsitos y re
creo;

b) recolectar y someter a un tratamiento adecuado para su hi•’ioni
zación, las basuras, residuos v desoerdicios de la vía urbina y 
doméstico-', evitando su acumulación e impedir 1a permanencia de 
animales en los botaderos de basuras;
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c) velar por el cumplimiento de las medidas nara evitar o supririr las 
molestias públicas, tales como humo, gases tóxicos, oloras desagra
dables, polvo atmósferico y otras emanaciones que ruedan afect.ar el 
bienestar de la Población;

d) ordenar el cierre de solares abiertos no edificados oara impecir a£ 
tividades antihigiénicas en ellos;

e) velar por el cumplimiento de los reglamentos sobre el funcionrmien- 
to y limpieza de los mercados, mataderos, baños públicos, piscinas, 
peluquerías, y de todo otro establecimiento similar;

f) destinar zonas o áreas es peciales, de acuerdo con Las normas que 
imparta la autoridad sanitaria local, nara la ubicación de indus
trias o establecimientos peligrosos v molestos para la salud de la 
población, así como también de corrales, caballerizas, estables v 
demás sitios destinados a la crianza o mantenimiento de anímeles;

g) velar oor el cumplimiento de las disposiciones sobre condiciones de 
limpieza v conservación de todos los edificios y locales públicos o 
privados;

h) establecer plazas y parques nara uso de La población v también para 
el mismo objeto baños, minritorios e inodoros públicos gratuitos;

i) reservar extensiones de terreno para La futura creación de piezas y 
sitios públicos da ornato;

J) velar por el saneamiento previo de los terrenos destinados a edifi
caciones;

k) acondicionar v mantener en forma higiénica los lugares de acceso 
núblicos v de recreo, t^les como calles, plazas, camnos de deportes, 
balnearios, etc., y

l) controlar las condiciones de seguridad v de hiriene de los sitios
en que se celebren espectáculos túblíeos reuniones, hoteles, fon
das v oensiones, o casas de hués-^edes v de todo otro establecí Tien
to de la misma naturaleza.

Art. 43.-Las funciones y obligaciones de los Ayuntamientos y del Conse 
jo Administrativo del Distrito Nacional que se enumeran en el articule ante
rior, estarán baio la supervisión técnica de ’’a Secretaría de Estido de Sa
lud Pública y se ejecutarán de acuerdo con las normas v rer Lamentos que im
parta dicho Departamento al respecto.

Art, 44.-El Presidente de la República podrá delegar, cuanto le consi 
dere conveniente, el cumplimiento de las obligaciones sanitarias especifica
das en el artículo 42, en La autoridad sanitaria local. En esos casos los - 
gastos en que se incurre para La eiecución de esas funciones serán a cargo ^|¡J. 
del Ayuntamiento respectivo. ¿ülSJÍ
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Art. 45.-Las dudas o dificultades oue surjan sobre Las itribucicnes 
del Servicio Nacional de Salud, de los Ayuntamientos o del Consejo Admi
nistrativo del Distrito Nacional, o sobre la interpretación de las leyes 
y reglamentos en relación con estos Servicios, serón resueltos por el Pre 
sidente de La República, dentro de un plazo no superior a seis meses. 
En ningún caso el Consejo Administrativo del Distrito Nacional y los Ayun 
tamientos podrán tomar acuerdos que infrinjan las normas sanitarias.

LIBRO SEGUNDO

Frotección de la Salud

TITULO I

Enfermedades Evitables

Capítulo I

Control de las Enfermedades Transmisibles Acudas

Art. 46.-La Secretaría de Estado de Salud rública tendrá a su cargo 
todos los aspectos del control de Las enfermedades transmisibles agudas y 
deberá tomar las medidas adecuadas, generales v particulares de preven
ción, así como también proponer las normas necesarias para imoedir o dis
minuir los riesgos de su difusión a rrupos humanos y combatir las elide- 
mi as.

Art. 47.-Un reglamento especial, dictado ocr el Presidente de la Re 
pública a propuesta del Secretario de Estado de Salud Fública detemin''rá 
las enfermedades de declaración obligatoria y las normas para su notifica 
ción, así como también los medios y procedimientos técnicos ^ara el con
trol de dichas enfermedades.

Art. 48.-Las enfermedades transmisibles de declaración obligatoria 
deberán ser notificadas, dentro de Las 24 horas siguientes a su diagnós
tico, cierto o probable, a La autoridad sanitaria más próxima ñor:

a) el Médico que asista al paciente;

b )el dueño o encargado de 
lojado el enfermo;

la casa o establecimiento en que esté a-

c)

d)

e)

el representante legal, los familiares o las personas 
bles del enfermo;

la persona encargada del Laboratorio que contribuya al 
tico de la enfermedad respectiva;

el Veterinario, en casos de Zoonosis; y

dingnós-
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f) toda persona que tenra conocimiento o sospecha de la existencia de 
algún caso de tiles enfermedades.
En ningún caso la notificación de enfermedades transmisibles de - 
declaración obligatoria constituirá una violación del secreto oro 
fesional.

Art. 49--En las localidades que carezcan de autoridades sanitarias - 
las notificaciones de enfermedades transmisibles de declaración obligatoria 
se harán ante la autoridad sanitaria más cercana, quien estará obligada a 
transmitirla con la debida premura a la autoridad sanitaria correspondían
te.

Art. 50.-Toda persona que padezca de una enfermedad transmisible de 
declaración obligatoria, así como los portadores o contactos, podrá ser so 
metidos a observación, aislamiento o cuarentena por el tiempo y en la for
ma que lo determine la autoridad sanitaria de acuerdo con las disposicio
nes del Reglamento respectivo.
En caso de amenaza de epidemia o insuficiencia del aislamiento en el domi
cilio, se podrá disponer la internación del enfermo en un hospital autori
zado para recibir esta clase de enfermos o-en otro establecimiento esrK-¿ial 
de aislamiento vigilado por la autoridad sanitaria, que garantice la afec
tividad de la medida.

Art. 51.-La autoridad sanitaria, podrá proceder a la desin^ecci 5n - 
desinfestnción, desinsectización, desratización, según el caso, los lo
cales, habitaciones, objetos, utensilios o rocas que h.avan eido en con
tacto o relación con enfermos contagiosos.

Art. 52.-La Secretaría de Estado de Salud Pública, deberá proveer, a 
solicitud de los médicos particulares, v siempre que sea posible, de medios 
adecuados de diagnósticos, para el rápido y eficaz reconocimiento de las 
enfermedades transmisibles que puedan provocar epidemias.

Art. 53.-El Secretario de Estado de Salud Pública, dictará las nor
mas para uniformar las pautas de aislamiento y tratamiento de los enfermos 
de procesos transmisibles, las que serán adoptadas por todo* los hospita
les y establecimientos similares, públicos o privados.

Art. 54.-Cuando una parte o todo el pa's se encuentre amenazado o in 
vadido por una epidemia, el Presidente de la República podrá declarar,ore
vio informe del Secretario de Estado de Salud Pública, como zona epidémica, 
sujeta a control sanitario, cualquier porción del territorio nacional, y - 
adoptar las medidas de extra orcH naria necesidad para preven* r la ryora«ra
ción de la epidemia v lograr su extinción.
Estas medidas de carácter extraordinario, caducarán automáticamente, salvo 
declaración expresa contraria, sesenta días desnués que se haya presentado 
el último caso epidémico de la enfenredad en cuestión.





Art. 55.-En caso de epidemias, el Secretario de Estado de Salud Pú 
blica podrá ordenar la clausura temporal de locales, escuelas u otros si
tios de reunión colectiva, mientras exista neligro de contagio para la - 
población.

Art, 56.-Los laboratorios públicos o privados, tendrán prohibición 
de cultivar o mantener, en cualquier forma, a menos oue cuenten con la - 
autorización expresa de la Secretaria de Estado de Salud Pública, micro
organismos o parásitos de enfermedades tran-r*sibles que no existan en el 
país.

Art. 57.-Un reglamento especial establecerá los requisitos sanita
rios que deben cumplir todos los medios de transDorte terreste, fluvial, 
marítimo o aéreo, para el traslado de enfermos contariosos dentro del - 
territorio del país.

Art. 58.-La Secretaría de Estado de Salud Publica, mantend*'á un re 
gistro de portadores de "érmenes de enfermedades transmisibles y determi 
nará las profesiones que podrán desempeñar dichas personas, previ o- 
rientación ocupacional, para evitar un pelirro para la salud de la colee 
tividad.

Art. 59.-La Secretaría de Estado de Salud Pública, podrá realizar, 
como urdida de carácter preventivo, cuando las circunstanc* s le aconse
jen, exámenes médicos de la población del pa*s o determinados grupos o 
sectores de La población del país, con el objeto de impedir la aparición 
de enfermedades va extinguidas o el desarrollo de nuevas.

Art. 60.-E1 Secretario de Estado de Salud Pública, está facultado 
para recomendar u obligar el empleo público de metódos o productos ore- 
ventivos de reconocida eficacia, por autoridades científicas nacionales 
o internacionales, con el objeto de prevenir 1a extens:ón epidémica de - 
una enfermedad transmisible.

Art. 61.-Los Servicios que presten las autoridades san*.*arias, así 
como los análisis que efectúen los Labotatorios de salud pública para el 
control de las enfermedades transmisibles sefán completamente gratuitos.

Capitulo II

Inmunizaciones

Art. 62.-La Secretaría de Estado de Salud Pública, tendrá su cir 
go la Inmunización de los habitantes de la República contra las enferme
dades transmisibles en la forma que disponga el Reglamento respectivo.
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Art. 63.-I/1 vacunación y la revacunación contra La viruela son obli
gatorias para todos los habitantes de La República. Tanto la vacunación - 
como la revacunación serán gratuitas v se practicarán en forma permanente. 
Solo se podrá eximir temporalmente de esta obligación a las personas que - 
justifiquen con un certificado médico su contraindicación.

Art. 64.-Sin perjuicio de lo que especifique el RegLamento respecti
vo, los niños deberán ser vacunados contra la viruela antes de cumplir el 
primer año de edad y revacunados al ser inscritos en la escuela por prime
ra vez.

Art. 65.-El padre, la madre o la persona a cargo del niño serán res
ponsables de la infracción de la disposición oue antecede.

Art. 66.-La Secretaría de Estado de Salud Pública, practicará igual
mente la inmunización de la población, especialmente infantil, contra la - 
tosferina, la difteria v toda otra enfermedad endémica nara la cual se re
comiendan procedimientos eficaces de inmunización o de prevención biológi
ca.
En los casos en que cualquiera de dichas enfermedades se transforme en c- 
pidemica, la inmunización respectiva se hará obligatoria.

Art. 67.-La Secretaría de Estado de Salud Pública podrá obligar en - 
las circunstancias que determine el RegLamento respectivo. 1 . vacunación - 
de los animales contra las enfermedades transmisibles al ser humano.

Capítulo III

Control de las enfermedades transmisibles crónicas

Art. 68.-La Secretaría de Estado de Salud Pública deberá prestar a- 
tención al control de las enfermedades transmisibles crónicas v tomar las 
medidas que aconseje La técnica sanitaria moderna para su erradicación. 
Para ese objeto, la Secretaría de Estado de Salud Pública dispondrá con la 
aprobación del Poder Ejecutivo, la creación de las oficinas respectivas - 
oue tendrán a su carro las campañas nacionales contra la difusión de dichas 
enfermedades.

Art. 69.-La Campaña contra 1a Malaria será dirigida exclusivamente - 
desde el punto de vista técnico por el Servicio Nacional de Saluv ron el 
cual deberán cooperar de acuerdo c^n las normas que se impartan tMo3 los 
organismos nacionales, públicos o privados, internacionales o e?:tr*.n joros, 
cuyas actividades tengan aL-mna relación directa o indirecta con di
cha campaña.
Un Reglamento especial, dictado por el Poder Ejecutivo, determinará con to 
do detalle la forma de efectuar la campaña v deberá tener en cuenta espe
cialmente la necesidad de:
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a) emplear personal a tiempo integral y especializado;

b) orientar la campaña de acuerdo con las características epidemio
lógicas de la enfermedad en las diferentes zonas del país;

c) aprovechar la cooperación activa de las dependencias técnicas de 
la Secreta Ha de Estado de Agricultura para desarrollar orogrmrs
de fomento rural en las zonas en ave se lleven a cabo camoañas 

antimalaricas;

d) incluir en los programas de enseñanza de las Escuelas ^ri aari-as 
Elementales, y Secundarios y ’formales, de las zonas palúdicas, - 
nociones sobre la forma de protegerse contra esta e^fermedid;

c) efectuar periódicamente los e’imenes clínicos y parasitológicos 
que sea necesario a todas las personas que habiten en zonas pa
lúdicas;

f) intensificar las obras de saneamiento que impidan el desarrollo 
y propagación de los vectores de la malaria v controlar toda o- 
bra aue se proyecte realizar en zonas palúdicas cuanc'o utilicen 
o alteren, en cualquier forra, el curso natural de las «iTdas; y

g) recomendar la expropiación conforme a La ley respectiva» do cual 
quier predio necesario para realizar obras de saneamiento indis
pensables para el éxito de la campaña antipalúdica.

Art. 70.-El programa de control de la tuberculosis en todo el país 
estaré dirigido técnicamente, por el Servicio Nacional de Salud por ínter 
medio de una dependencia especializada.
Un Reglamento dictado por el Secretario de Estado de Salud Publica esta
bleceré en forma detallada todos los aspectos del promana de control y - 
destacará primordialmente las actividades relacionadas con:

a)

b)

c)

d)

La localización y el diagnóstico Drecoz de los casos por medio - 
de servicios clínicos permanentes y campañas sistemáticas y pe
riódicas que abarquen a los contactos de enfermos v confirmados 
de tuberculosis y a otros núcleos susceptible de Ja población;

la vacunación de los recién nacidos, los preescolares, y escola
res. los adolescentes v adultos jóvenes, especialmente en las 
areas rurales, y la vacunación de los contactos de tuberculosos;

el tratamiento hospitalario o ambulatorio a base de los medios - 
terapeúticos modernos;

la educación sanitaria del enfermo, los contactos y la población 
en general respecto de la enfermedad;
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e) la promoción del mejoramiento de las condiciones de la vivienda 
y de la alimentación popular;

f) el control v la readaptación profesional de los enfermos dados 
de .alta; y

g) la concentración de los esfuerzos que realizan las diversas ins 
tituciones oficiales o privadas, nacionales o locales, o inter
nacionales, que se ocupan especialmente de los aspectos asisten 
cíales o sociales de la tuberculosis, bajo La supervisión téc
nica del Servicio Nacional de Salud.

Art. 71.-La Secretaría de Estado de Salud bíblica tendré a su car
go la lucha contra las enfermedades venéreas en conformidad a los mismos 
principios de administración sanitaria oue gobiernan el control de las - 
demás enfermedades transmisibles.
Toda persona que padezca o se sospeche que padece de alguna enfermedad - 
venérea que constituya un peligro para la colectividad, quedaré sujeta a 
notificación, eximen médico, observación, hospitalización o aislamiento 
y tratamiento obli’atorio cuando Las circunstancias así lo reou’eren a - 
juicio de las autoridades sanitarias.

El hegLamento respectivo dictado por el Secretario de Estado de Salud *ú  
blica, establecerá en forma detallada las prestaciones del Servicio An
tivenèreo y determinará las pautas a seguir respecto a las actividades - 
de prevención, tratamiento, gratuito, ambulatorio u hosnitalar^o,encues
ta epidemiológica y educación sanitaria.

a) realizará encuestas, exámenes clínicos o de laboratorio u otras 
investigaciones para determinar las tasas de morbilidad de es
tas enfermedades;

b) intensificará y difundirá los conceptos de educación sanitaria 
antivenèrea v de ética sexual, en todos los medios sociales ,es 
tablecimientos educacionales, cuarteles, fábricas, industrias,- 
cárceles, etc., especialmente de los centros urbanos de mayor - 
densidad de pobLición;

c) mantendrá v reservará camas en los hospitales para el aislamien 
to v tratamiento obligatorio de los enfermos contacosos que se 
nieguen a seguir el tratamiento indicado; y

d) efectuará en todo infectado la correspondiente investí «»'ción e- 
pidemiologica.

Art. 72.-El prozr-ama de cent rol permanente de ?a uncinariasis en - 
particular v de las verminosis en general estará asesorado ’■'or el Servi
cio Nacional de Salud en todos sus aspectos técnicos.
El Reglamento respectivo oue dicte el Secretario de Estado de Salud Pú
blica detallará las normas a seguir en el desarrollo de dicho programa,- 
las cuales estarán encaminadas a:
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a) proteger el suelo ,r las aguas de bebida contra la contaminación 
por deyecciones humanas y de animales, rompiendo el ciclo de vi 
da de los vermes parasitos con medidas de saneamiento adecuadas;

b) la construcción de abastecimiento de agua, alcantarillado,cloa
cas, letrinas, y otras obras de saneamiento serón los casos;

c) la adopción de medidas de control dirigidas a librar a la corso 
na de parasitos y de evitar su eventual reinfestación por medio 
de la educación sanitaria; y

d) la realización de encuestas periódicas en La población escolar 
y rural, especialmente con miras a valorar la magnitud del pro
blema parasitario, «sí como la efectividad de Las medidas adop
tadas .

Art. 72.-La Secretaría de Estado de Salud Pública tendrá a su car- 
ibis) go la lucha contra la lepra y fomentará la creación de es 

tablecimientos hospitalarios, sanatorios, dispensarios, - 
asilos y preventorios especiales para la prevención, tra
tamientos curación v control epidemiólogico de los enfer
mos. También fomentará la creación de Instituciones Ofi
ciales o particulares que cooperen en el aspecto social - 
de los enfermos y sus descendientes.
Un Reglamento dictado por el Honorable Señor Presidente - 
de la República a propuesta de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública determinará los detalles relativos a la lu
cha contra la lepra, en todos sus aspectos.

Capítulo IV

Control de Enfermedades Crónicas no Transmisibles y prevención 
de Accidentes,-

Art. 73.-A medida que la prioridad de los problemas que afecten la 
salud de la población del país lo permita, la Secretaría de Estado de Sa 
lud Fública, preparará normas técnico-administrativas y ajustará sus ac
tividades al desarrollo de los pLanes sistemas y métodos que .aconseje la 
técnice científica más reciente para el control de las enfermedades cró
nicas no transmisibles especialmente el Cáncer, asi como también para la 
prevención de los accidentes desde el punto de vista epidemiólogico. 
Procurará para ese objeto organizar e intensificar campañas de educación 
sanitaria v la formación de centros especiales de atención que permitan 
el diagnóstico precoz de tales enfermedades y su tratamiento adecuado y 
el exáíren médico periódico délos grupos de la población que presente ma
yor incidencia v el estudio de Las causas que provocan con mayor frecuen 
cia accidentes y los métodos para evitarlos.
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Art. 74.-En la lucha contra el Cáncer y demas enfermedades crónicas 
no transmisibles, la Secretaría de Estado de Salud Pública prestará toda 
su cooperación v avuda a Las instituciones oficíales, semi-oficiales o - 
privadas que se dediquen a la investigación científica v a la divulgación 
de los metódos para evitar y a tratar tales enfermos.

CAPITULO II

Saneamiento del medio ambiente

Capítulo I

Saneamiento del medio ambiente urbano y rural

Art. 75.-El Saneamiento'del medio ambiente de las ciudades v de los 
campos, así como las condiciones sanitarias v de seguridad oue debe reu
nir cualquier establecimiento minero o local industrial será materia de - 
Reglamento especiales dictados por el Presidente de la República, a oro- 
puesta de la Secretaría de Estado de Salud Pública.
En dichos Reglamentos se especificarán Las atribuciones, obligaciones, y 
funciones que corresponden a la Secretaría de Estado de Salud Pública y a 
sus dependencias técnicas, a Las demás Secretarías de Estado, al Consejo 
Administrativo del Distrito Nacional a les Ayuntamientos y a otras - 
oficinas de la Administración Pública que tienen intervención en estas - 
materias.

Art. 76.-Los proyectos de construcción, reparación o modificación de 
cualquier obra pública o privada que en alguna forma tenga relación con a- 
bastecimientos de agua potable, servicios de alcantarilLados o desagües, - 
establecimientos de aguas termales, balnearios, o amas para uso industrial, 
deberán constar con la aprobación previa de la Secretaría de Estado de Sa
lud Pública, la cual deberá preparar un informe sobre cada caso en especial.

Art. 77.-Igualmente para proceder a formar nuevas poblaciones o ex
tender el área de Las existencias o efectuar cualquier obra de urbanización, 
será menester la aprobación previa de la Secretaría de Estado de Salud Pú
blica, La cual especificará los servicios indispensables y los requisitos 
necesarios para la protección de la salud colectiva.
No podrá autorizarse por ningún motivo la creación de centros poblados en 
terrenos que no t en^an por lo menos servicios de agua potable, y de dispo
sición de excretas.

Art. 78.-La construcción, reparación y alteración de edificios de - 
cualquier naturaleza, públicos o privados, destinados para viviendas, co
mercio, industrias, centros de reunión, culto, enseñanza, trabajo o diver
sión, requerirá la aprobación de la autoridad sanitaria respectiva, previo 
estudio de los planos correspondientes.





Art. 79.-La Secretaría de Estado de Salud Pública podrá impedir para
lizar u ordenar la demolición de las construcciones u obras aue se mencio
nen en los artículos 75, 76, 77 v 78 de este Código, si no cuentan con la 
autorización sanitaria correspondiente, sin perjuicio de Las sanciones c aue 
hubiere lugar de acuerdo con La Legislación vigente.

Art. 80.-La Secretaría de Estado de Salud Pública controlará todos 106 
abastecimientos do arua potable destinados al uso de los seres humanos y de 
terminará su potabilidad de acuerdo con las normas internacionales en vigor 
sobre la materia.
Podrá clausurar cualquier local en que infrinjan las disposicicaías legales 
y los Reglamentos sobre previsión de ama potable.

Art. 81.-Los ríos, manantiales, y en general todas las fuentes de a- 
basto de ama para el servicio de los centros poblados deberán constar con 
zonas de protección cuya extensión y condiciones serán determinadas por el 
Reglamento respectivo.-

Art. 82.-Las instalaciones sanitarias domiciliarias serán regidas per 
un Reglamento dictado por el Presidente de la República a propuesta del Se
cretario de Estado de Salud ’5úbl*ca.

Art. 83.-Se prohibe descargar, directa o indirectamente, aguas usrdas 
sean de alcantarillas, de fábricas o de otra naturaleza, que puedan perjudi 
car la salud de los seres humanos v de los animales, en ríos, lagos, aguas, 
de regadíos o en cualouier curso de agua que sirva o pueda servir para pro
porcionar arua potable con fines de consumo o de uso doméstico; oara use a— 
gricola o industrial o para blanearios, a menos aue la autoridad sanitaria 
nacional lo autorice expresamente, previo tratamiento aue las haga inocuas.

Art. 84.-Prohíbese utilizar aguas de alcantarillados o cualquier rgua 
contaminada para el cultivo de vegetales, y frutas que crecen a flor de - 
tierra v que se consumen por lo general sin cocer, así como también para la 
crianza de ostras v otros moluscos.

Art. 85.-Sin perjuicio de las obligaciones v atribuciones que se a- 
si^nan al Consejo Administrativo del Distrito Nacional y a los Ayunta
mientos en el Capítulo II, Titulo 17, del Libro I, de este Código, el Ser
vicio Nacional de Salud deberá preparar las normas, con la aprobación del - 
Secretario de Estado de Salud Pública, sobre todo lo referente a:

a) la eliminación de las condiciones que Dueden favorecer al desarro
llo y la presencia de insectos, roedores u o*ros  vectores de erfer 
medad;

b) la conservación v mantenimiento de la higiene y limpieza de los - 
canales de desagüe, y regadío, pozos, bebederos., depósitos de ?gua 
e instalaciones sanitarias;
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c) las condiciones higiénicas que deben reunir los establecimientos 
industriales, las casas v locales para arrendamiento de uso co
mún y los sitios de diversiones, el número máximo de habitantes 
por casas v habitaciones as*  como también las condiciones mini
mas de seguridad;

d) el control de perros vagos v Las condiciones de mantenimiento de 
otros animales domésticos; y

e) el control de todo otro factor de insalubridad que pueda consti
tuir un peligro para la salud de la colectividad.

\rt. 86.-Sin perjuicio de las medidas y normas sobre saneamiento ru 
ral que se contemplan en los artículos 69 y 72 de este Código, sobre con
trol de la malaria y de la uncinariasis, respectivamente - demis artícv- 
los oue se refieren al saneamiento del medio ambiente general, la Secreta 
ría de Estado de Salud Pública desarrollará en las zonas rurales v en s- 
quellos lugares en que no ha^a redes o conexiónes de a<ma y desagües,pro
gramas para promover La construcción de letrinas ,r fosas sépticas, la e- 
jecución de obras de agua potable v alcantarillado para centros rurales - 
peoueños, la eliminación de focos de propagación de insectos roedores, el 
mejoramiento de lns viviendas v la educación de los c.amoesinos en los pro 
blemas generales de la salud aue les permita mantener buenos hábitos hi
giénicos y alimenticios,.

Art. 87.-Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones y atri
buciones establecidas en el Capítulo I, Titulo II, del Libro Segundo de - 
este Código y en los demás artículos que se refieren a la misma materia, 
facúltase a los funcionarios y empleados de la Secretaría de Estado de Sa 
lud Pública, debidamente acreditados, a inspeccionar el interior de les 
establecimientos, locales, casas, predios, en construcción o construidcs 
con el objeto de verificar sus condiciones de salubridad. Cuando se trote 
de casas-habi*ación  privadas, se deberán cumplir previamente las disposi
ciones legales vigentes sobre esta materia.

Art. 88.-Las condiciones da insalubridad aue en conformidad al Re
glamento respectivo se compnuoKeA durante las visitas de inspección que - 
se señalan en el artículo 87, deberán ser subsanadas o corregidas dentro 
de un plazo prudencial que rl efecto indique por escrito la autoridad sa
nitaria, de acuerdo con la r.amitud de la obra a ejecutar, por los propie 
tardos o administradores ae los establecimientos, locales, casas o pre
dios inspeccionados. En caso oue aichas personas no den cumplimiento ? - 
Las órdenes emanados de la autoridad sanitaria para subsanar las candido 
nes de insalubridad erigientes en sus respectivos predios, dichas autori
dades podrán ordenar ?a ejecución de Las correspondientes obras de repa
ración a costa del propietario, sin perjuicio de las sanciones oor infrre 
ción a las disposiciones de este Código v de los Reglamentos respectivos 
y de las que les corresponden en conformidad a la legislación vigente.
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Capítulo II

Control de artículos Alimenticios y Bebidas

Art. 89.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República, a 
propuesta del Secretario de Estado de Salud Publica determinará las con
diciones especiales que deben tener los artículos alimenticios y bebidas 
destinadas al consumo público, y fijará Las normas para la producción,fa
bricación, almacenamiento, importación, envase, análisis, registro, dis
tribución, expendio de dichos artículos alimenticios y bebidas, y las de 
los locales en que se fabrican, almacenan, distribuyenj o expenden dichos 
artículos.

Art. 90.-En los locales que se utilizan para la fabricación, alma
cenamiento, distribución y expendio de artículos alimenticios y bebidas, 
no se podrá tener maquinarias, útiles, sustancias u otros elementos que 
a juicio de la autoridad sanitaria puedan servir de algún modo para adul
terar o falsificar dichos artículos.

Art. 91.-El Servicio Nacional de Salud tendrá a su cargo, por Ínter 
medio de los Servicios Provinciales de Salud y de los Centros Sanitarios, 
el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento sobre alimentos y be
bidas aue se menciona en el artículo 89, el cual contemplará especialmen
te los siguientes aspectos:

a) el control en todos sus aspectos de h elaboración, almacenamien 
to, refrigeración, envase, transporte, distribución v expandió 
de los artículos alimenticios y bebidas, y de las materias pri
mas que se utilicen para su fabricación, así como también la ins 
pección y el control de los locaj.es o sitios destinados para ese 
objeto y sus instalaciones, maquinarias, equipos, utensilios etc 
Quedarán sujetos a este control las fábricas de conservas, mer
cados, ferias, mataderos, colmados, panaderías, fruterías,leche
rías, confiterías, restaurantes, hoteles, cantinas, salones de 
refrescos y todo otro sitio similar;

b) prohibir la importación, envase, elaboración y propaganda de los 
productos indicados en este capitulo, de procedencia extranjera, 
si el consumo de los mismos no está permitido en el Dais de su - 
or?gen o elaboración y todos sus territorios, sin restricción al 
guna.

c) la concesión de los permisos para la instalación y función amen
to de los establecimientos mencionados en el párrafo a) y de a- 
quellos oue expendan comidas preparadas, previa visita de inspe£ 
ción y siempre que reunan los requisitos estimulados en el Re
glamento respectivo;

d) La ejecución de los exámenes bromotologicos que que estime ne
cesarios para conocer la calidad, composición, pureza y valor nu 
tritivo de los artículos alimenticios y bebidas;

locaj.es
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e) el mantenimiento de servicios permanentes de Veterinaria, para 
la inspección y el control de los sitios de crianza, encierro y 
sacrificio de animales, de mercados, lecherías y sitios simila
res;

f) el control de la propaganda comercial de los artículos alimenti
cios v bebidas para evVar que induzca a fraude o constituya pe
ligro para la salud al anunciar propiedades o cualidades que en 
realidad no posean;

g) el eximen médico, inicial v periódico, de las personas que mani
pulan artículos alimenticios v bebidas para descubrir a los que 
padecen de alguna enfermedad transmisibles o que son portadores 
de gérmenes patógenos. El Certificado de Salud constituirá un r£ 
quisito indispensable para esta ocuración, deberá ser renovado - 
anualmente y ningún empleador o patrono podrá recibir o mantener 
en el trabajo al manipulador de alimentos que no cuente con di
cho certificado al día;

h) de todo otro asunto que se refiera a articules alimenticios v be 
bidas y aue no esté expresamente consignado en este Código y los 
Renlamentos respectivos.

Art. 92.-No se podrán dedicar a la manipulación de artículos alimen 
ticios o bebidas las personas que padezcan de enfermedades transmisibles 
o sean portadores de gérmenes patógenos.

Art. 93.-La importación, fabricación y venta de todos los artículos 
alimenticios y bebidas, así como de las materias primas correspondientes 
deberán ser autorizadas por la Secretaría de Estado de Salud Pública pre
vio análisis y registro. Para ese objeto la autoridad sanitaria está au
torizada a retirar bajo recibo, muestras de artículos alimenticios o be
bidas dejando muestras selladas. En ningún caso se permitirá la importa
ción de esta clase de productos cuyo consumo no esté permitido en el país 
de su origen.

Art. 94.-Todo artículo alimenticio o bebida que no se ajusten a las 
disposiciones que establece este Código y al Reglamento respectivo será 
retirado de la circulación y destruido o desnaturalizado para impedir su 
consumo por seres humanos.

Art. 95.-Se prohíbe la fabricación, distribución o expendio o el 
uso de cualquier forra, de los artículos alimenticios o bebidas oue la Se 
crotaría de Estado de Salud Pública declare contaminados, falsificados 
o adulterados.
la infracción a esta disposición será sancionada de acuerdo con las dis
posiciones de este Código, sin perjuicio de las reparaciones civiles es
tablecidas por la Legislación vigente.

Art. 96.-La Secretaría de Estado de Salud Pública controlará en to
dos sus aspectos la producción, distribución y expendio de la leche y de 
sus productos derivados.

Law1
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Un Reglamento doctado oor el Presidente de la República a propuesta del Se
cretario de Estado de Salud Pública establecerá los requisitos bacterioló
gico y químicos de estos artículos alimenticios y los procedimientos para - 
su aljnacenamien|o, refrigeración, esterilización, o pasteurización, envase 
y venta. *

Art. 97.-Ios permisos que conceda la Secretaría de Estado de Salud - 
Pública, para la producción, distribución o expendio de la leche y de sus 
productos derivados, deberán ser renovados cada año v se cancelarán en caso 
de infracción a este Código o al Reglamento respectivo.

Art. 98.-?ara facilitar el cumplimiento de las atribuciones 7 obliga
ciones establee idas en este Capítulo v en los artículos de este Código que 
se refieren a la misma materia, los dueños encardados de los establecir i en
tos o empresas destinada a la importación, fabricación, manipulación, enva
se, almacenamiento, destribución, o expendio de artículos alimenticios y - 
bebidas, están obligados a permitir a los funcionarios de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública debidame*te  acreditados, el libre acceso de sis lo
cales y la inspección de las instalaciones, maquinarias, talleres, equipos, 
utensilios, vehículos v existencias v a entregar o facilitar las w?strrs - 
que sean necesarias de acuerdo con las leyes y Reglamentos videntes, 
asimismo los funcionarios de la Secretaría de Estado de Salud Pública, po
dran retirar de La Aduana las muestras que fuere necesario examinar.

Art. 99.-La recolección, elaboración, depósito, transporte, y comer
cio del tabaco v otras sustancias que se fhmen, estarán controladas desde él 
punto de vista de sahid pública, por la Secretaría de Estado de Salud Pú
blica, la cual someterá a la consideración del Presidente de la República el 
Reglamento correspondiente.

CAPITULO III

Higiene y Medicina del Trabajo

Art. ICO.-La Secretaría de Estado de Salud Pública tendrá a su carro 
la promoción v el mantenimiento del bienestar físico y mental de los traba
jadores, la prevención de las enfermedades v de los accidentes causados rcr 
la existencia de condiciones adversas para la salud en el medio ambiente del 
ra ajo, sin perjuicio de las atribuciones que a este respecto correspondan 

a otros departamentos de la Administración Pública.

vrt. 101.-E1 noder Ejecutivo podrá dictar en relación con la materia 
a que refiere este capítulo, reglamentos para establecer la coordinación qu? 
debe existir entre la Secretaría de Estado de Salud Pública y las do Justi
cia y Trabajo, la de Industria, Comercio y Banca y la de Previsión y Asis- 
encia Social, as? como con la Caja Dominicana de Seguros Sociales. Toda - 

divergencia por conflicto de iurisdicción o de autoridad ser.i resuelta por 
el Presidente de la República.
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Art. 102.-Para facilitar el cumplimiénto de las obligaciones que se 
especifican en el artículo 100, corresponde a la Secretaría de E3tido c?e 
Salud Pública:

a) Promover y realizar por intermedio de los Centros Sanitarios c - 
de los servicios médicos propios de las grandes empresas o indu¿ 
trias, programas de inmunización nara el control de las enferme
dades transmisibles, educación san’taria; higiene matemo-inf-arti} 
nutrición, tratamiento v prevención de las enfermedades venéreas; 
higiene mental, saneamiento del medio ambiente y rehabilitación 
de los incapacitados;

b) determinar aquellas enfermedades profesionales oue deben ser no
tificadas a las autoridades sanitarias v clasificar las indus
trias según las condiciones de salubridad;

c) autorizar, previa visita de insoecc^ón, la instalación y el fun
cionamiento de las fábricas, industrias, v demás establecimientos 
similares siempre que no constituyan un pelirro oara la salud ce 
la comunidad v la de sus trabajadores v se ajusten a las disposi 
ciones del Reglamento correspondiente;

d) cancelar las autorizaciones u ordenar la clausura de las fábricas 
o industrias cuvo funcionamiento amenace en forma grave la salud 
pública;

e) fijar las condiciones en que se debe importar, almacenar, trans
portar, o distribuir las materias nocivas o peligrosas para la 
salud pública, ñiera del lugar en que se producen;

f) someter a los tribunales correspondientes los propietarios admi
nistradores o encargados de las industrias que se instalen sin 
obtener previamente el permiso resDectivo o que no cumplan los - 
requisitos correspondientes; y

g) recomendar al Consejo Administrativo del Distrito Nacional y a -
los Ayuntamientos las zonas para ubicar las industrias peligro
sas o molestas y las medidas ^ara eliminar o evitar los ruidos, 
olores desagradables, humos y gases tóxicos, y controlar las co
nexiones cruzadas de las redes de agua potable.
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TITULO III 

•» Sanidad Intcrnicion.il

Capítulo I

Relaciones con las Organizaciones Sanitarias Internacionales.-

Art. 103.-La Secretaría de Estado de Salud Pública tendrá la respon
sabilidad de dirigir y controlar por intermedio de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores y Culto, todos los aspectos de las relaciones del 
país con las organizaciones internacionales especializadas en Salud Publica, 
dependientes de las Naciones Unidas, * de la Organización de Estados Ameri
canos de las cuales forma parte la República en calidad de Estado Miembro. 
Asimismo tendrá eí control de las actividades aue se derivan de las rela
ciones con otras» instituciones internacionales de tino gubernamental o no 
gubernamental Q de funcionamiento privado.

Art. 104.-En relación con los asuntos sanitarios internacionales, le 
corresponderá a la Secretaría de Estado de Salud Pública, directamente o rrr 
intermedio de sus dependencias técnicas:

a) velar por el cumplimiento de los objetivos de la política sanit1- 
ria internacional del pa's v de ios compromisos contraídos sobre - 
esta materia;

b) asesorar en todos los aspectos técnicos de las relaciones sanita
rias internacionales al Presidente de la República, especialmente 
en lo que se refiere al estudio de los convenios, proyectos de pro 
07.^«« técnicos y planes de operaciones, d cbiendo someter a su 
consideración las sugestiones relativas al resultado de las gestio 
nes y la forma en que deben ser cumplidas;

c) coordinar v dirigir todas las actividades, los programas de salu
bridad aue so llevan a cabo en el país con la cooperación de las 
organizaciones internacionales v preparar con La asesoría de sus - 
dependencias técnicas los informes pertinentes;

d) estudiar la documentación de los organismos sanitarios internacio
nales, gubernamentales y no gubernamentales, que mantengan relacio 
nes con el país, informar sobre los asuntos pertinentes contenidos 
en los mismos v promover al mismo tiempo el intercambio internado 
nal de informaciones;

e) recomendar al Poder Ejecutivo el nombramiento de los funcionarios 
técnicos oue deben representar al país, «a todas las reuniones 
las orean!zaciones sanitarias internacionales y de sus organismos 
ejeoutivos, asi como también de otras organizaciones cientifacas 
en relación con la salud pública.

Sanidad_Intcrnicion.il
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Dichos representantes sefrm asesorados por la División Jurídica - de jun
tos Internacionales de la Secretaría de Estado de Salud Publica a fin de - 
asegurar la continuidad de la política sanitaria internacional del oaís;

f) recomendar al Poder Ejecutivo los candidatos para Las becas que - 
otorgan las o^ranizaciones internacionales para La especial1 zicim 
del personal;

g) promover, preparir v organizar las reuniones internacionales, con 
cresos, conferencias o seminarios oue se celebren en el oa s bajo 
los auspicios del Gobierno;

h) promover la cooperación de las organizaciones sanitarias interna
cionales por mc<’io del estudio de los problemas de salubridad que 
afectan al país;

i) estudiar los presupuestos de las diversas organizaciones interna
cionales a fin de preparar la documentación necesaria que nermita 
incluir puntos de vista nacionales en los programas de dichas or
ganizaciones;

5) recomendar al Poder Ejecutivo la inclusión en el presupuesto anual 
’ de gastos de la Secretaría, los aportes económicos o de Las cuo

tas que debe pa-ar el país, de acuerdo c^n los compromisos contra 
idos, a las organizaciones sanitarias internacionales;

k) preparar, con la asesoría de sus dependencias técnicas los infor
mes*  periódicos que debe presentar el país a las organización sa
nitarias internacionales sobre el estado y el progreso de sus s?r 
vicios de salubridad; y

l) ejercitar toda otra función que tenra conexión directa o indirec
ta con las relaciones sanitarias internacionales .del país;

Art 105.-En ccnfornidad con lis resoluciones aorobadas por La Orga
nización 1-undial de La Salud v la Organización Sanitaria =anarericana so
bre la necesidad de fácil’tar la coordinación de las actividades sanitarias 
internacionales dentro de las respectivas estructuras_rubemajentalcs se - 
centralizarln dichas actividades e- la División Jurídica y -o-antee Int.ma 
cionales de la Secretaría de Astado de Salud Pública.

Párrafo.-La División Jurídica y de Asuntos Internacionales estará a 
cargo de un ibogado con experiencia en asuntos de balud Pública quien in
gresará al Escalafón Sanitario, sin estar obligado a suspender el ejercí- 
ció privado de su profesión.
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CAPITULO II

Vigilancia Sanitaria de Puertos Aéreos y Marítimos y de pasos 
Fronterizos

Art. 106.-Ia Secretaría de Estado de Salud Pública tendrá a su cargo 
la adopción y el cumplimiento de las disposiciones v medidas aue se tomen, 
en conformidad con los Acuerdos y Convenios Internacionales, para proteger 
el territorio nacional v la salud de «tu? habitantes contra la introducción 
del exterior de enfermedades transmisibles o de su propagación a otros - 
países.

Art. 107.-Un Reglamento especial de sanidad marítima, aérea y de - 
fronteras, dictado por el Presidente de la República a oropuesta del Se
cretario de Estado de Salud Pública, determinará la forma en que se cumplí 
rán en el país, de acuerdo con las condiciones y características locales, 
las disposiciones del Reglamento Sanitario Internacional de la OrranízaciÁ 
Mundial de la Salud, del Código Sanitario Panamericano y del protocolo a- 
nexo a dicho Código, oue han sido aprobado« v ratiricados por el Cobiemo 
de la República, como asimisnr» de las de otros Tratados o Convenios sobre 
profilaxis internacional o de las modificaciones y reformas que se hagan - 
en el futuro al referido Reglamento y Código que fueren aprobados v rati f i 
cados a su vez por el Gobierno.
En el mismo Reglamento se establecerán los requisitos y las condiciones de 
salubridad oue deben cumplir las empresas de transporte internacional, aé
reo, marítimo o terrestre, dentro del territorio del país.

Capítulo III

Control Sanitario de Inmigración

Art. IOS.-La Secretaría de Estado de Salud Pública asesorará al Fo- 
der Ejecutivo en los aspectos sanitarios de la política sobre inmigración 
y someterá a la consideración del Presidente de la República un Proyecto - 
del Reglamento para fijar los requisitos sobre las condiciones mínimas de 
salud de las personas que deseen entrar al país en calidad de inmigrantes. 
Todo inmigrante deberá ser sometido a un eximen médico completo antes de 
autorizarse su entrada al país.
3h ningún caso se permitirá radicarse en el naís a personas afectadas de - 
enfermedades transmisibles, de una enfermedad mental incurable, intoxica
dos habituales v alcohólicos consuetudinarios.

Título IV

Policía Sanitaria

Canítulo I

Centro! del Ejercicio de la Medicinas y Profesiones Afines

Ait. 109.-Para el ejercicio de la Medicina, Odontología, farmacia, - 
Medicine, Veterinaria, Enfermería u otras profesiones relacionadas con el
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arte c’è prevenir o curar enfermedades, será necesario poseer el título o 
grado correspondiente otorgado o revalidado por la Universidad de Santo 
Dcrinyo. Estos títulos deberán ser inscritos en un registro especial que 
mantendrá para estos fines la Secretaría de Estado de Salud Pública.

Art. 110.-Quedarán sujetos a las sanciones que establece este Có
digo las personas que ejerzan cualquiera de las profesiones relacionadas 
con el artículo 109 sin estar en posesión del Título Universitario v del 
exeouátur del roder Ejecutivo correspondiente.

Art. 111.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República 
a Prepuesta del Secretario de Estado de Salud Pública establecerá en de
talle todos los aspectos del ejercicio de las profeciones que se mencio
nan en el artículo 109, con especial referencia al secreto profesional, 
las sanciones o la amonestación, apercibimiento, multa y suspensión del 
ejercicio profesional, serún la pravedad de las incorrecciones cometidas 
y el daño ocasionado a la salud Pública, sin perjuicio de las disposi- 
cicnes vigentes sobre colegiación profesional.

Art. 112.-Las profesiones de Médicos y Farmaceútico no se podrán 
ejercer conjuntamente por una misma persona, salvo en aquellos lugares que 
cnrezcan de farmacias y no exista un establecimiento de esta naturaleza 
en un radio no inferior de cinco kilómetros.

Art. 113.-Ningún medico que ejerza la profesión podrá a partir de 
la vigencia de este Código, ser propietario, accionista, o tener partici
pación comercial en cualquier establecimiento o empresa que importe, fa- 
brioue o venda productos medicinales, especialidades farmaceúticasy pro
ductos biológicos de cualquier naturaleza que se emplean en la curación, 
prevención o diagnóstico de enfermedades v correcoión de defectos.
Sin embargo, el Secretario de Estado de Salud Pública, podrá autorizar 
en ciertos casos, expresamente calificados, la excepción de esta disposi
ción en conformidad con el Reglamento que se dictará al efecto.

Art. 114.-En las secciones o poblaciones de no más de 2,000 habi
tantes que disten cinco o más kilómetros de una farmacia se podrá autori
zar, previo pago de un derecho oue establecerá el Reglamento respectivo, 
el funcionamiento de botiquines en los establecimientos comerciales, en 
las condiciones que determine el mismo RerLamento.

Art. 115.-Toda persona o establecimiento que expenda, fabrique,en
vase, «almacene, importe, suministre o comercie en cualquier forma con 
medicamentos, especializades farmaceútica o drogas, al por mayor o al - 
detalle, deberá tener, mientras permanezca abierto al núb^ico o realice 
operaciones comerciales o industriales, un Farmaceútico rraduado en la - 
Universidad de Santo Domingo o en una Universidad extranjera reconocida, 
previo eximen de revalida , con exeouátur del Poder Ejecutivo. 
Las personas autorizadas al ejercicio práctico de la farmacia, en virtud 
c.e li ley #37 del 7 de julio de 1942,podrán rerentenr los establecimien
tos indicados en es4 e artículo, con excepción de los laboratorios quimi- 
cos-fnrmaceúticos, siempre oue estuvieren ’■»revistos del exeouátur del Po 
cer Ejecutivo v de oue el establecimiento se encuentre ubicado en la lo
calidad para La cual fúé autorizado.
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Art. 116.-Ningún farmaceútico nodrá regentear dos o más estableci
mientos de los mencionados en el artículo anterior aún cuando estén es
tablecidos en el mismo local o edificios,

Art. 117.-Los funcionarios técnicos auxiliares de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública, o de clínicas o instituciones privadas de aten 
ción médica, que están definidos en el artículo 22 de este Código y que 
«actuén en funciones oficiales o en carros particulares en calidad de a- 
yuc'antes y bajo el control de profesionales debidamente reconocidos, no 
incurrirán en ninguna de las sanciones establecidas para el ejercicio i- 
legal de la medicina y profesiones afines.
El Reglamento sobre el ejercicio de la medicina v profesiones afines que 
se menciona en el artículo III establecerá la forma v los detalles refe
rentes al trabajo de los profesionales y de los técnicos auxiliares, es
pecialmente las parteras y mecánicos dentales.

Art. 118.-Los interesados en ejercer como Electroterapeutas, Meca- 
r.oterapeutas, Masajistas, Quiropodistas, Optómetras, u Osteopatas, debe
rán presentar eximen ante una Junta nombrada por el Secretario de Estado 
de Salud Pública previo pago de un derecho de RDS100.00 (cien pesos Oro) 
en la Colecturía de Rentas Internas v cumplir .además de los requisitos - 
indicados en el Reglamento que al efecto dicte el Poder Ejecutivo los que 
se señalan a continuación:

a) tener más de 21 años de edad;

b) poseer un certificado de Bachiller expedido por el consejo Na
cional de Educación , o un equivalente, a juicio de la autori
dad competente.

• c) haber sido graduado en una escuela nacional o extranjera recono 
cida en la rama que desea ejercer v poseer la licencia que per
mita su ejercicio en el país dcnde se cursaron los estudios co
rrespondientes.

Art. 119.-Sin perjuicio de las disposiciones del Rerlajiento sobre 
ejercicio de la Medicina y profesiones afines, v demás artículos de este 
Código que se ocupan de la misma materia la Secretaría de Estado de Sa
lud Pública deberá:

a) controlar o prohibir toda oublicación o propaganda comercial so 
bre higiene o medicina aue tienda a engañar o a formar un con
cepto errado al público, así como también la propaganda oral o 
escrita de personas que ofrezcan servicios para prevenir o curar 
enfermedades sin estar en posesión de un título o de una -nitor i 
zación legalmente reconocida;

b) autorizar de acuerdo con las disposiciones del Reglamento res
pectivo, la instalación v el funcionamiento de farmacias, dro
guerías, boticas, laboratorios químicos farmaceúticos, 'labora-
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torios clínicos, fábricas de productos medicinales y de todo otro 
establecimiento similar, de acuerdo con las necesidades y la den
sidad de la población; y

c) recomendar las reglas para el despacho de cualquier clase de re
cetas y los tumos que deben tener los establecimientos menciona
dos en el párrafo anterior durante las noches y días festivos.

Canitulo II

Control de Productos Medicinales, Piolóricos, Químicos Farmaceú- 
tTcos, Especialidades Farmacéuticas y de Drogas Narcóticas.-

Art. 120.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República a 
propuesta del Secretario de Estado de Salud °ública establecerá las condici£ 
nes y fijará los detalles o las normas para la Droducción, fabricación, al 
macenamiento, importación, envase, análisis, registro, distribución, propa
ganda y expendio de los Droductos medicinales, biòlogi eos, químicos farma
céuticos, especialidaes farmaceúticas v de drogas narcóticas, así como tam
bién de su calidad, pureza, composición v demás características físicas, - 
químicas v biológicas.
Igualmente indicará los procedimientos admini strativos para la autorización 
o rechazo de estos productos.
Para los efectos de esto Código, se asimilan a estos productos los destina
dos a prevenir o curar en los animales Las Zoonosis, los anticoncepcionales 
de cualquier naturaleza, los llamados de belleza v cosméticos, los aparatos 
de uso rèdico, los antígenos v medios bióloricos para el diagnóstico clínico 
y en general todos aquellos que se expendan en las farmacias v estableci
mientos similares v cuyo uso tenga relación con la salud individual o colee 
ti va.

Art. 121.-La Secretaría de Estado de Salud bíblica tendrá a su cxrgo 
directamente, por intermedio de los Servicios Sanitarios Provinciales de Sa 
lud y los Centros Sanitarios, el cumplimiento de las disposiciones del Re
glamento que se menciona en el Artículo anterior y deberá:

a) autorizar la importación o fabricación de toda esnecialidad farma- 
ceútica que se venda en el país, previo análisis e inscripción del 
producto, en el registro correspondiente oue se mantendrá oara es
tos fines;

b) controlar, restringir o nrohibir el anuncio o publicaciones de a- 
visos sobre las cualidades preventivas o curativas de los nroduc- 
tos indicados cuando estos no se conformen a lo arrobado por la - 
Secretaría de Estado de Salud Pùbica;

c) prohibir 1.a importación, envase, elaboración v Propaganda de I03 
productos indicados en este capítulo, de procedencia extranjera,si 
el consumo de los mismos no está permitido en el país de su origen 
o eLaboraeión v todos sus territorios, sin restricción alguna.
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d) prohibir la importación, fabricación, envase o venta de una espe
cialidad farmaceútica cuando la fórmula no es exacta v no corres
ponde al contenido o cuando exista entre sus componentes incompa
tibilidades químicas o terapeúticas o se infrinja cualquier? de - 
Las disposiciones referentes a estos nruductos;

e) realizar inspecciones en farmacias, droguerías, boticas, labora
torios químico-fnrmaceútieos, fabricas de nroductos medicinales v 
todo otro establecimiento similar;

f) tomar todas las medidas que estime conducentes dentro de las li
mitaciones de este Códigó, cara el eficaz ejercicio del control - 
de estos productos;

g) coordinar su acción con los otros organismos públicos que tengan 
alguna intervención en el control de la importación fabricación, 
distribución v expendio de estos productos a fin de evitar dupli
caciones y dar solución a los problemas que puedan surgir debido 
a competencia de jurisdicción; y

h) intervenir en todo otro aspecto relacionado con estos nroductos,- 
el cual no esté constituido expresamente en este Código y les Re
glamentos respectivos;

Art. 122.-Los nroductos mencionados en este capítulo, nacionales o - 
extranjeros, pararán los derechos de análisis v registro que fije el Regla 
mentó dictado por el Presidente de la República, debiendo renovarse 1? ins 
cripción en el registro cada cinco años.

Art. 123.-Se prohíbe importar, fa' ricar, almacenar, distribuir, ven
der, o usar en cualquier forma los nroductos mencionados, que la Secreta
ría de Estado de Salud °ública, declare contaminados, adulterados, o fal
sificados v asimismo erando dichos productos no estén autorizados en el 
país de su origen.

Art. 124.-Los productos a aue se-refiere este capítulo, nacionales o 
extranjeros, llevarán impreso en idioma español, en su envase, en sitio vi 
sible v forma clara, el precio de venta al público, nombre y dirección del 
fabricante, número de reristro y fecha de expiración de su acción terapéu
tica.

Art. 125.-Las Aduanas de la República no podrán entregar estos pro
ductos, sus etiquetas, o envases, si las facturas correspondientes nc es
tán firmadas por el funcionario autorizado de la Secretaría de tetado de - 
Salud Pública.

Art. 126.-Los boletines y otros documentos oficiales de los resulta
dos de los análisis v exzámenes de los nroductos indicados en este capitule, 
no podrán ser utilizados para propaganda comercial sin la autorización co
rrespondiente de la Secretaría de Estado de Salud Pública.





Art. 127.-El Presidente de la República podrí rerular mediante un 
Reglamento, los precios al por rnavor v al detalle de todos los produc
tos indicados en este capítulo.

Art. 128.-La producción a^coLa o industrial, elaborac'ón,impor
tación o exportación, transnorte, distribución en cualquier forma, co
mercio, compra^, posesión, prescripción medica, uso consumo v en general, 
todo acto relacionado con el tráfico o suministro de drogas narcóticas, 
de sus derivados o de cualquier producto renutado como tal, queda suje
to a lo establecido en los tratados y Convenios Internacionales suscri
tos por el pars sobre esta materia, a las disposiciones de este Código 
y a las demás leves vigentes.

Art. 129.-Se orohibe sembrar o cultivar o cosechar en el país cual 
auier planta o especio de las cuales puedan extrarse drogas narcóticas 
c elementos constitutivos de los mismos.

Art. 130.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República 
rerulará en detalle todo lo relacionado con el tránsito v comercio de - 
las drogas narcóticas en el territorio nacional y las destinadas a otros 
países, de acuerdo con los comnromisos internacionales contraídos ñor - 
el Gobierno, así como también todas las demás fases mencionadas en el - 
artículo 128.

Art. 131.-Sólo nodrán prescribir drogas narcóticas los médicos, - 
los veterinarios v los dentistas debidamente registrados, los cuales de 
berán especificaren cada caso el empleo que darán a dichas sustancias 
y las demás informaciones oue esoecifique el Reglamento reSDectivo. 
los farm ceáticos no podrán despachar las recetas que no estén formula
das de acuerdo con las especificaciones del Reglamento resoectivo.

Art. 132.-Sin perjuicio de los artículos 128, 129, 130 y 131 la - 
Secretaría de Estado de Salud Pública tendrá a su cargo todos los as
pectos del control de las drogas narcóticas, sus derivados y productos 
similares.

Art. 133.-El Presidente de la Remtblica reglamentará todo lo re
lativo a los certificados de inscripción de drogas narcóticas así como 
los derechos que se deben pagar por dicho concepto.

Art. 134.-Para facilitar el cumplimiento de las atribuciones, fun 
ciones y obligaciones establecidas en esta Ley en relación con el con- 

•trol de los productos indicados en este capítulo los dueños o encarga
dos de Las empresas o establecimientos destinados a la importación, fa
bricación, envase, almacenamiento, distribución v venta de dichos pro
ductos, tendrán la obl'nación de permitir a los funcionarios o emplea
dos de la Secretaría de Estado de Salud Pública, debidamente acredita
dos, el libre acceso a sus locales, V la inspección de las instalacio
nes, maquinarias, talleres, equipos, utensilios, vehículos y existen
cias v a entregar o facilitar las muestras que sean necesa»d.AS de a- 
cuerdo con las leves v Reglamentos vi rentes.
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Las nuestras se retirarán balo recibo, dejando centra nuestras selladas. 
Asimismo, los funcionarios o enrocados de la Secretaría de Estado de Sa 
lud Fútlica podrán retirar de la \duana las muestras a’>e fuere necesario 
examine r.

Capítulo III

Policía Mortuoria

Art. 135.-Un Reglamento dictado ñor el Presidente de La República 
establecerá las disposiciones det'liadas sobre inhumación, exhumación, - 
conservación y traslado de cadáveres o restos humanos.
Asimismo este RegLamento rerirá la ubicación, instalación, funcionamien
to y clausura de los cementerios v establecimientos similares.

Art. 136.-En ningún caso se permitirá el funcionamiento de cemente 
rios, depósitos de cádaveres o establecimientos similares, en sitios o - 
condiciones que pongan en pelirro la salud v el bienestar de la colecti
vidad.

Art. 13?.-Los dádaveres no podrán permanecer insepultos por más de 
48 horas salvo que lo exijan investigaciones judiciales o medicas. 
La olligación de inhumar un cádaver recae en el conyugue sobreviviente o 
en el pariente más prox?jno.

Art. 138.-La Secretaría de Estado de Salud Pública deberá autorizar 
toda entrada o salida de cadáveres al o del territorio nacional o su tras 
lado de una población a otra del país.

Art. 139.-Los Ayuntamientos podrán adquirir o recomendar la expro
piación de terrenos para destinarlos «a cementerios.

Capitulo IV

Control Sanitario de Animales

Art. 14C.-La Secretaría de Estado de Salud ^ública determinará las 
Zoonosis de declaración obligatoria v deberá tomar las medidas correspon 
dientes para evitar el contagio humano. Según La gravedad de las circuns 
tandas y en caso de peligro para la salud de la comunidad, podrá ordenar 
o ejecutar directamente la vacunación obligatoria el aislamiento o cua
rentena y aún el sacrificio de los animales que padezcan dichas enfermeda 
des.

Art. 141.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República 
regulará La importación y cuarentena de los animales destinados o no al 
consur o humano, sospechosos de padecer Zoonosis transmisibles -al ser huma 
no.
Asimisro este RerLamento determinará todo lo referente a Las condiciones 
de higiene, los exámenes previos indispensables y la inspección veterinj 
ria necesaria para la cría, transporte, encierro v sacrificio de los ani
males destinados al consumo humano, la forma de destruir o enterrar los 
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animales que mueren en la vía pública, los requisitos que deben cumplir los 
establecimientos que se dedican a la curación de animales, las normas oara 
la vacunación, aislamiento, desparasitación de los animaJ.es aue padecen en
fermedades transmisibles al hombre y las condiciones de los locales para la 
permanencia y comercio de animales, igualmente deberá establecer todo lo re 
reforente a crianza, venta v consumo de las aves, peces v mariscos.

Art. 142.-El almacenamiento, refrigeración, transporte, distribución 
y venta de las carnes, v de los pruductos derivados y en general todo loque 
se refiere a su industria y comercio estará reglamentado además ñor las dis 
posiciones del Capítulo TI, Título II del libro Segundo de este Código.

Art. 143.-En ningún caso se permitirá la entrada al país o el tránsi
to ñor el mismo, de animales en los cuales se sosneche o confirme una enfer 
sedad transmisible.

LIBRO TERCERO

Promoción de la salud

TITULO I

Higiene Maternal, Infantil y Escolar

Capítulo I

Higiene Pre-natal, Post-natal, y Pre-escolar

Art. 144.-La Secretaría de Estado de Salud Pública, desarrollará y - 
coordinará por medio de acciones sanitarias, asistencial social y atenci >— 
nes médicas preventivas y curativas todos los aspectos de las funciones y - 
obligaciones aue permitan procurar y asegurar bienestar v buenas condiciorcs 
de salud a toda mujer en les periodos pre- y oost-natal, y el crecimiento y 
desarrollo normales del niño. Para ese efecto le corresponde:

a) organizaren los Servicios Provinciales de Salud y en los Centros 
Sanitarios las dependencias técnicas para el control médico ore y 
pest—natal como narte del programa general de salud publica v es
tablecer las normas para su funcionamiento;

b) procurar una atención adecuada del parto y del puerperio, ya sea - 
en el hospital o en el hogar;

c) promover ol desarrollo norml de lactantes v pre-escolares por nc- 
dio de exámenes médicos periódicos, atención dental, control de 2a. 
alimentación v educación para la prevención de accidentes;

d) auspiciar el empleo de procedimientos preventivos de resultados - 
comprobados, tales como inmunizaciones, control de vectores, sanea 
miento del medio ambiente, para disminuir la morbilidad y mortali
dad por enfermedades evitables, especialmente transmisibles;

animaJ.es




e) proveer facilidades para el tratamiento médico adecuado de los en
fermos y para su aislamiento en caso necesario;

f) enseñar y difundir los principios fundamentales de los problemas - 
de La salud pública por medio de la educación sanitaria a la emba
razada, y a su gruño familiar con especial énfasis sobre el control 
del embarazo, del niño sano v de los hábitos alimenticios;

g) promover el desarrollo de servicios adecuados oara el cuidado de - 
los niños prematuros y de prorramas d estinados a disminuir la pre
ña tur idad por medio de la educación sanitaria, la alimentación a- 
propiada de la madre enfr ¿razada, etc.

h) proporcionar leche, en cualouier forra i a las embarazadas v a los - 
niños bajo control;

i) fomentar la inscrinción de nacimientos y muertos en el oficialato 
Civil en los servicios Provinciales de Salud v Centros Sanitarios 
con el obieto de mejorar las estadísticas respectivas v conocerlas 
causas v la extensión de La mortalidad infantil;

Art. 14 5.-La Secretaría de Estado de Salud Pública controlará v reco- 
■aandará las normas para el funcionamiento de toda institución oficial, semi- 
oficial o privada que se ocune en alguna forma de cualouier asoecto de la 
higiene ras temo-infantil con el objeto de coordinar su acción con el resto 
de Las actividades de la misma naturaleza oue se llevan a cabo en el naís y 
evitar duplicaciones y dispersión de esfuerzos.

Art. 146.-El Gobierno fomentará por intermedio de la Secretaría de Es 
tado de Salud Pública, 1a creación y el desarrollo de instituciones priva
das de protección materno-inf'ntil, tales como salas cunas, preventorios, - 
^arderías y hogares infantiles, centros de orientación para padres, jardi
nes y prrcues infantiles v otros simiLares.
^stas instituciones estarán bajo la supervigilancia y el control técnico de 
la Secretaría de Estado de Salud Pública.

Art. 147--Toda mujer embarazada que realice trabajos renumerados de 
cualquier naturaleza tendrá derecho a licencia con goce de sueldo integro,- 
xntes y después del parto, por el tiempo y en las condiciones establecidas 
en el Código Trujillo de Trabajo.

Art. 14S.-La Secretaría de Estado de Salud Pública podrá clausurarlas 
matemic’ac es, establecimientos análogos, públicos o privados, aue infrinjan 
las disposiciones de este Código y sus Reglamentos.

Capítulo II

Higiene Escolar

Art. 149.-La Secretaría de Estado de Salud Pública tendrá a su cargo
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todos los aspectos do la salud e higiene escolar, sin perjuicio de los de
beres oue corresponden a la Secretaría de Estado de Educación y Relias ir- 
tes.
Para ese efecto a la Secretaría de de Estado de Salud Pública le correspon 
derá: *

a) fiscalizar las condiciones higiénicas de seguridad de los loca
les destinados a establecimientos de enseñanza;

b) controlar la salud de los escolares ñor endio de exámenes médicos, 
de ingreso v periódicos a fin de descubrir y corregir precozmente 
sus defectos físicos funcionales, orgánicos o mentales y evitar - 
al mismo tiemoo la difusión de enfermedades transmisibles en el - 
medio escolar;

c) procurar dar cumplimiento al programa de inmunizaciones de los - 
escolares, niños o adultos.

d) promover los programas adecuados para la prevención de accidentes;

e) proveer todas las facultades para una atención dental adecuada cte 
z los escolares;

f) controlar la salud del profesorado mediante exámenes médicos pe
riódicos;

g) controlar La alimentación y el estado nutritivo de los niños en - 
los establecimientos de enseñanza v otros análogos, y recomendar 
las pautas al respecto;

h) proporcionar al profesorado los elementos básicos para una educa
ción sanitaria efectiva de los escolares v prestar la asesoría ne-, 
cesarla sobre la materia; e

i) someter a la consideración para la aorobación del Poder Ejecutivo, 
el proyecto de Reglamento sobre hirlene escolar «Oleado n (te las 
normas generales de e°ta materia y para la coordinación con Las - 
actividades oue desarrolla al respecto la Secretaría de Estado de 
Educación y Relias Artes.

Art. 150.-La Secretaría de Estado de Salud Pública fomentará la crea 
ción de facilidades médicas para la corrección de los defectos físicos y - 
mentales de los escolares.

Art. 151.-Los establecimientos particulares de enseñanza deberán man 
tener servicios médicos cuva organización número v pautas de trabajo serán 
controladas por la Secretaría de Estado de Salud Pública de conformidad a 
Las disposiciones del Reglamento sobre esta materia oue se menciona en el 
párrafo i) del artículo 149 de este Código.
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Control de les trabajé reg 7

Art. 152.-Le Secretaría de Estado **e  Salad Pública t*~rr-'  a an carro 
los exórcnes médicos, de ingreso v periódicos, de los tr>r-'r-'ií-,-*•$  artls«- 
ccntes y jóvenes para determinar su c a pac id v' v vocmc' ót >***  *1  «ele*,  - 
sin perjuicio de las atribuciones oue corresponder, a La JeereU'^a de Xot-a 
do de Justicia y Trabajo. Asimismo, cooperaré a eaqplitr*  «rtV? de la a d’.tZ 
posiciones sobre esta materia del Códipo TruJíUc de Traba *k>.

Titulo Ti

Nutrición, Higiene Dental, Higiene dental.

Canutillo T

Nutrición

Art. 153.-La Secretaría de Estado de Salud Público en razón de La Im
portancia fundamental que tiene la nutrición Dara la salud pública, desamo 
liaré en coordinación con La Secretaría de Estado de Agricultura, orexia a- 
probación del Presidente de la República, un orcma-a nacional de nutrición 
que prcirueva por una Darte, la producción interna de los elementos básicos 
para la alimentación del pueblo v oriente oor }a otra, a la colectividad ha 
cia un consumo alimenticio científico v económico.
En te de caso d’cho prorra’-a procuraré estimular la producción de los alimer 
tos protectores que son indispensables pora el desarrollo normal de los ni- 
íUs y de les Alimentos energéticos que necesitar, los obreros par» un rerdi
siente adecuado del trabajo. Asimismo, impulsaré la *<vr-neiór.  de técnicos - 
en le ratería por oedio de becas o cursos especíales.

Art. 1%..-Pan ios efectos del artícslc aaf^erícr, «e Llevar*  • cvz 
estadi.es z invest Lracicoes ^ersa;errees «r^re L*m  seeesKartes fleto Lírica.? 
ea calerías, Los «tveles óe zzas^x y tfUp0B&Ui4«¿ As Los diferí-tes «v 
ticslxm ? Limerr. icios , Las cortumbres alimenticiast el status «ronoBf.ee r el 
demvrcÜD ttltur 1 de la eoBanif ad a fin de elaborar un prorratea de educa- 
cióc. ■ar*V*rta  sobre alinentación pe*?  todos los niveles sociales de la pt- 
ilacir®. Igualmente efectuaré investigaciones oara conocer la extensión croe 
tienen en el país las enfermedades carenciales, tales como bocio endérdec, 
pela, rr- v otras, a f*n  de tomar las medidas necesarias para su prevención - 
en el reventó oportuno.

¿rt. 155.-La Secretaría de Estado de Salud Pública, estudiaré v reco-- 
mendp.ré íás normas sobre La calidad, cantidad y valor nutritivo de los ali 
mentos oue se suriinist^an en los Hospitales, Sanatorios, cuarteles, cérce
les, .asilos o en otros establecimientos análogos, públicos o privados.

estadi.es
ronoBf.ee




Capítulo II

Higiene Dental

Art. 156.-La Secretaría de Estado de Salud Pública fomentará la crea
ción de los medios .adecuados para la atención dental de la población en ge
neral y de las embarazadas y niños en especial, en los Servicios Provincia
les de Salud y Centros Sanitarios.:

Canítulo ttt

Higiene >fental

Art. 157.-La Secretoria de Estado de Salud Pública desarrollará y or
ganizará las actividades de higiene mental para el estudio, investigación,- 
prevención, v corrección de las enfermedades v defectos mentales o problemas 
psicopatologicos de la población en f’ene^al v ^e la infancia especialmente, 
a medida que la prioridad de los problemas de salud pública que afecten al 
país lo permita.
le corresponderá *ara ese efecto:

a) auspiciar la preparación de médicos especializados en higiene men
tal y el desarrollo de los servicios de tratamiento psiquiátrico;

b) formular las normas técnicas nara la prevención y control de las 
enfermedades v deficiencias mentales y para la orientación vocacio 
nal de los retrasados mentales;

c) preparar las estadísticas sobre predispuestos, retrasados inadap
tados, deficientes y enfermos mentales;

d) promover investir-aciones médico-sociales encaminadas a determinar 
las causas de las alteraciones de la salud mental y los métodos 
apropiados nara su eliminación;

e) cooperar con las ramas correspondientes de la administración pú
blica para auspiciar 1a creación de instituciones que se preocupan 
de estudiar las condiciones necesarias para el desarrollo psicolo • 
gico normal y equilibrado de los niños adolescentes, así como tam 
bien de las que ten an como finalidad la rehabilitación social de 
los predispuestos, inadaptados y deficientes mentales;

f) coordinar las actividades de la distintas instituciones públicas 
o privadas, asistenciales, educativas v médicas dentro del resne£ 
tivo programa nacional de higiene mental; y

g) prestar atención especial a la educación sanitaria en relación - 
con la higiene mental.





Art. 158.-La Secretaría de Estado de Salud Fública auspiciará y rea
lizará como parte de su programa de higiene mental, campañas contra el al
coholismo, las narcomanías v demás vicios o factores que contribuyan en 
gran proporción al desarrollo de deficiencias v enfermedades mentales.

Art. 159--Un Reglamento dictado por el Presidente de la República, a 
propuesta del Secretarlo de Estado de Salud Pública establecerá las condi
ciones en que deben ser internados u hospitalizados los enfermos mentales 
o sospechosos de anormalidades mentales.
La autoridad sanitaria local respectiva quedrá a carro de la hospitaliza - 
ción de estos enfermos en establecimientos especializados.

LIBRO CUARTO

Reparación de la Salud

Titulo I

Atención Médica

Capítulo I

Servicios Médicos

Art. 16o.-La Secretaría de Estado de Salud Pública como organismo d¿ 
rectivo y coordinador de todos los aspectos de la salud pública del país,- 
realizará por intermedio de sus dependencias técnicas, las funciones y obli. 
gaciones de atención médica y de asistencia médico-social para asegurar el 
cuidado adecuado de la salud de toda la población, en hospitales o estable
cimientos similares o en otros servicios que se organicen en el futuro, ta
les como Centros Sanitarios.

Art. 161.-Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de Es 
tarto de Salud Pública, con la asosoría de sus dependencias técnicas, desa
rrollar«! un programa nacional como parte del plan integral de salud pública, 
para proporcionar servicios médicos a la comunidad en todas las regiones del 
país.
Según La densidad demógrifica de las zonas que sirvan procurará el funciona 
miento de un hospital regional en cada Provincia por lo menos, y de servi
cios médicos de emergencia de hospitalización a ambulatorios, especialmente 
maternidades, en aquellas zonas de difícil comunicación con los centros - 
médicos especializados

Art. 162.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República a 
propuesta del Secretario de Estado de Salud Pública, establecerá las normas 
generales para coordinar y uniformar los procedimientos que han de seguir - 
todos los establecimientos públicos de atención médica y de asistencia mé
dico-social, a fin de evitar duplicaciones v dispersión de esfuerzos. 
Fara ese efecto nrocurará uniformar:





a) los tipos de hcsoitales según La densidad demográfica de 1.a región 
en que estén ubicados y los servicios médicos oue presten, ado otan 
do patrones para su construcción, equipo, número de ca-as y perso
nal;

b) los procedimientos técnicos v administrativos según los tipos de 
hospitales;

c) la compilación, control v análisis de los datos estadísticos r>or - 
medio de normas impartidas por una Oficina Central de Estadística;
y

d) Las normas generales para el aprovisionamiento de los hospitales a 
fin de que todas las adauisiciones, especialmente couino, instru
mental quirúrgico y medicamentos, se haoan por intermedio de una - 
Oficina Central.

Art. 163.-El Reglamento citado en el artículo anterior establecerá i- 
gualmcnte las normas para la atención médica en las zonas rurales de acuerdo 
con la densidad de la población, los problemas de salud rú>lica existentes 
en le región, las condiciones geográficas v 1a accesibilidad a los centros 
urbanos, a base de una organización oue proporcione o ha~a accesible, bajo 
la directa supervisión de por lo menos un médico, los servicios de salud bá 
sicos para una comunidad.

Art. 164.-Los hospitales regionales, los especializados v los locales 
coorcin-arán sus actividades entre sí v con los Centros Sanitarios a fin de 
evitar duplicación de servicios médicos, instalaciones v nouipo, especial
mente en .aquellas regiones cuva población no sea suficiente nara utilizarlos 
en teda su capacidad.

Art. 165.-los hospitales regionales v los especializados asi como - 
también los hospitales locales con más de 20C camas, estarán a car^o de un 
médico director, especializado en administración hospitalaria en una escue- 
La de s alubridad nacional o extranjera reconocida, que desempeñará sus fun
ciones a tiempo integral, con exclusión del ejercicio privado de La profe
sión y de cualquier otra función renumerada, pública o privada.
Estes médicos directores formarán parte del Escalafón SanitaHo v se regirán 
por las disposiciones del Reglamento de dicho Escalafón.

Art. 166.-la dirección técnic'» administrativa del resto de los hospi
tales y establecimientos similares, que no se indican en el artículo ante
rior, estárán a cargo de un yódico en Las condiciones que determine el Re
glamento sobre Hospitales que se menciona en el artículo 162. Asimismo d\- 
cho Reglamento establecerá Las jornadas de trabajo de los médicos de hospi
tales, las cuales en ningún caso nodrín s er menores dedos horas ni mayores 
de echo horas, salvo el caso de los médicos residentes.
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Art. 167.-Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 26 de este 
Código, crease el Escalafón de Médicos de Hospitales, para los profesiona
les médicos oue trabajan en dichos establecimientos o instituciones médico- 
sociales dependientes de la Secretaría de Estado de Salud Pública. 
Un Re¿lzrento dictado ñor el Presidente de la República a proouesta del Se
cretario de Estado de Salud PúbLica, establecerá las categorías, renumera
ciones, condiciones de ingreso, ascenso, estabilidad v retiro rara dichos - 
profesionales.

Art. 168.-El ingreso al Escalafón de %,édicos de Hosp*tales  se efectúa 
rí siempre previo concurso de oroslción de conformidad con las **1  aposicio
nes que establezca el Reglamento mencionado en el artículo anterior.

Capítulo II

Control de Servicios Médicos ^rivadog

Art. 169.-La Secretaría de Estado de Salud Pública favorecerá y premo 
verá lo organización y el desarrollo de servicios médicos y de instituciones 
privadas de asistencia médico social en aquellas regiones en oue no existan 
establecimientos oficiales de atención médica, o cuando los oue exis+-an no 
tengan capacidad rara ofrecer servicios adecuados en la ooblación.
Estos médicos o instituciones médicas podrán recibir una subvención del Es
tado en caso do que sus servicios sean declaradas de necesidad pública por 
la Secretaria de Estado de Salud Pública.

Art. 170.-La construcción, instalación, v funcionamiento de les esta
blecimientos privados de atención médica y de asistencia médico social, ta
les cene hospitales, maternidades, clínicas, policlínicas, sanatorios, clí
nicas psico-terapeúticas u otras similares, deberán contar con la autoriza
ción de La Secretaría de Estado de Salud Pública, previa visita de Inspec
ción, para verificar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento - 
respective sobre esta nvfteria.

Capítulo Til

Rehabilitación

Art. 171.-De conformidad con Las recomendaciones formuladas t'*•  1 :.s
organizaciones sanitarias, nacionales e internacionales, v a medida cr*'  lo 
permitan los demás problemas de Salud Pública oue afectan a la pobl * . ,y 
el desarrollo de los recursos económicos v de personal técnico, la rtc’>-: •. 
ría de Tstado de Salud Pública organizará como norte integral del oiogram*.  
general de salud pública, servicios especializados de rehabilitación par 
las personas físicamente incapacitadas.
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Art. 172.-La Secretaría de Estxlo de Salud °ública nrcmoverá el de
sarrolle y la organización de instituciones privadas o de gruñas nrofesio 
nales fue tengan como finalidad extender los programas de rehabilitación- 
al alcance de toda la población por medio de la educación y la prestación 
de servicies médicos especializados. Dará preferencia a las instituciones 
que procuren La rehabilitación de niños lisiados y de trabajadores inca
pacitados.

LIBRO QUINTO

Funciones gene r'-les

TITULO UNICO

Servicios técnicos complementarios

Capitule I

Estadísticas Vitales y Sanitaria

Art. 1?3.-La Secretaría de Estado de Salud Pública tendrá a su cargo 
la recolección, clasificación, tabulación, interpretación y publicación de 
los datos bio-demografíeos sebre población, natalidad, morbilidad,especial
mente en relación con las enfermedades transmisibles, mortalidad v de toda 
otra información aue pueda tener almna repercución sobre las acciónes de 
protección, promoción y de reparación de La salud. Efectuará además el a- 
nálisis estadístico de las labores sanitarias cara evaluar el resultado de 
su acción. Esta labor la desarrollará sin perjuicio de las actividades de 
la Dirección General de Estadística v en perfecta colaboración v coordina
ción con ella.

Art. 174.-Los funcionarios del Oficia lato C^vil tendrán la obligación 
de enviar semanalmcnte a la autoridad sanitaria de la localidad respectiva, 
los datos bio-demórraficos aue se mencionan en el artículo interior pira lo 
cual utilizarán los formularios especiales aue les proporcionará para ese 
objeto la Secretaria de Estado de Salud Pública.
En ceso de oue no exista autoridad sanitaria en una localidad, los datos 
respectivos deberán ser enviados a la Dirección Provincial de Salud corres 
pone i ente.

Art. 175.-Las defunciones ñor alruna enfermedad cuarentenabV .? de 
declaración obligatorio deberán ser notificadas ñor la vía más ra •* . i v • 
confirmadas por escrito por li autoridad que autoriza 1a inhumación, en un 
fcrrulario especial confeccionado ñor la Secretaran de Estado de »tu? Pú
blica, inmediatamente después de practicar la inscripción, a la autoridad 
sanitaria más próxi-a, sin esperar el plazo indicado en el articulo ante
rior.
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Art. 176.-El Oficialato Civil deber*  registrar los fallecimientos de 
ecuerdo con la Clasificación Internacional de Causas de Muerte, aprobada - 
per la Organización Mund*  -al de la Salud.
En ningún case se oodrá inscribir una defunción o autorizar una inhumación 
sin el respectivo certificado médico, salvo en l*s  localidades en oue no - 
existen médico*  o cuando el difunto no baya tenido atención médica en su - 
ultima enfermedad. En t'les casos el certificado médico será reemnlazado 
per la declaración de dos testiros, dejándose expresamente establecido que 
no hubo diagnóstico hecho ñor módico.

Art. 177.-Toda institución pública, gubernamental o municipal o pri
vada, así como también los establecimientos v los médicos privados oue en 
í lguna forma desarrollan actividades en relación con la prevención o cura
ción de enfermedades, deberán dar a conocer mensualmente sus estadísticas 
sebre nacimientos, morbilidad v mortalidad a la Secretaría de Estado de Sa 
lud Pública.

Art. 17*. -La Secretaría de Estado de Salud Pública ruvlicará una vez 
el año por lo menos, una recopilación de los datos estadísticos del traba
jo desarrollado por bodas sus dependencias técnicas v especialmente La in
formación sobre población, nacimientos, morbilidad general v ñor enfermeda 
des transmisibles v profesionales, mortalidad, accidentes v todo otro dato 
que pueda ser de interés cara apreciar el estado de evolución de los pro
blemas de salud, pública.

Capítulo TI

Educación Sanitaria

Art. 179.-La Secretaría de Estado de Salud Pública desarrollará me
ted os y pondrá en ejecución programas pa^a la educación sanitaria de la co 
munidad por talos los medios de divulgación que le sean posibles, a fin de 
inculcar en el pueblo el conocimiento y la comprensión de los oroble'ras de 
salubridad oue tienen repercusión sobre la vida colectiva o individual v - 
ce crear una conciencia pública Pira impedir La propagación de las enfer
medades evitables.
Cooperará para ese efecto en forma estrecha con las autoridades educaciona 
les por medio de consultas frecuentes que permítan asegurar una coordina
ción efectiva en el planeamiento del programa de educación sanita* 4*

Art. 180. A si cismo 1» Secretaría de Estado de Salud Fública dos<arrolL--1 r -o- 
f ñames de educación sanitaria para l^s profesionales cuyo trabajo trom ge 
iscién con La salud pública v para su precio personal a fin de mantenerlos 
informados sobre la evolución y los progresos de la ciencia sanitaria en - 
el carneo de sus respectivas especialidades o funciones.
¡ara ese objeto organizará periódicamente cursos de oerfeccionamiento téc
nicos para la divulgación de los conocimientos sanitarios.

Art. 181.-la Secretaria de Estado de Salud Pública impulsará con Ja 
colaboración de La Secretaría de Estado de Educación y RelLas Artes, el do 
sarrollo de programas de higiene v de educación sanitaria dentro del plan
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general de enseñanza de los planteles o establecimientos educacionales, 
la autoridad sanitaria local actuará en estrecha cooperación coa los profe
sores de instrucción pública en todo lo que se refiera a higiene escolar.

Canítulo TH

Enfermería

nrt.182. La Secretaría de Estado de Salud Publica .asegurará una eficiente aten
ción de enfermería dentro del plan integral de salud público. ñor medio de accio
nes y medidas tendientes a desarrollar la enserianza v la profesión de enfermería 
en forma intensiva, de acuerdo con las nonms oue asun^cia la Organización Mun
dial de la Salud. Asimismo, tomará las medidas pertinentes pa2*a  el desarrollo dd 
Trabajo Social.

Art. 183.-El poder Ejecutivo dictará un reglamento para el funcionamiento 
de escuelas de enfermeras y pira el ejercicio de esta profesión. También estable 
cerá el escalafón correspondiente, sujeto al resto de las disposiciones pertinen 
tes del Capítulo IV, Título I, del Libro Primero.

Capítulo IV

Laboratorio de Salud Pública

Art. 184.-La Secretaría de Estado de Salud Pública dispondrá de uno o más 
Laboratorios de Salud Pública, para el adecuado ejercicio de sus obligaciones, - 
atribuciones y funciones, y para la eficiente protección de La salud de la comu
nidad.
Procurará además, de acuerdo con la disponibilidad del personal técnico y técni
co auxiliar, organizar laboratorios de diversos tipos, según las necesidades, en 
los Hospitales y en los Centros Sanitarios.

Art. 185.-Los laboratorios de la Secretaría de Estado de Salud Pública e- 
fectuarán en forma gratuita todos los exámenes bacteriológicos, serologicos, pi- 
rasitólogicos, auímicos y b remato lógicos u otros oue sean necesarios nara inves
tigar las enfermedades transmi si.bles y las zoonosis.
Adenás el laboratorio Central de Salud Publica tendrá a su cargo:

a) el control de todos los laboratorios del oaís, públicos o privaJcj, in
cluso los comerciales v los profesionales;

b) la preparación de las normas rara uniformar las técnicas de loo- exl.ic - 
nes que tienen relación con la salud pública;

c) la ejecución de los exámenes especializados oue no se puedan efectuarm 
otros laboratorios;

d) la preparación de productos biológicos de utilidad sanitaria, cusirlo - 
sea posible, y el control de los que se importan o elaboran en elpiís;
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e) el estudio de los equpos v materiales para los demás laboratorios 
de la Secretaría de Estado de Salud Pública;

f) el adiestramiento del personal técnico y técnico -auxiliar que sir 
va en los Laboratorios de la Secretaría de Estado de Salud Pública.

g) la investigación científica sobre los nróblemas de Salud Pública - 
de interés nacional; y

h) los exámenes cara el control de los artículos alimenticios bebidas 
y de los productos indicados en el Canítulo II, Título TV del Li
bro Segundo de este Código.

Art. 186.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República a - 
propuesta del Secretario de Estado de Salud Pública, establecerá la tarifa 
para los análisis que se hagan a solicitud de particulares o con fines co
re reíales.

Capítulo V

Formación y Adiestramiento del Personal

Art. 187.-La Secretaría de Estado de Salud Pública proveerá anualmen
te en su Presupuesto de Gastos, con la aprobación del Poder Ejecutivo, fon
dos suficientes para otorgar becas en el extranjero para estudios de Salud 
Pública, en general o en sus diferentes ramas, tales como Ingeniería Sani
taria, Enfermería, etc., o de otras especialidades de la Medicina preventi
va y curativa, Odontología, Veterinaria, etc., de acuerdo con las necesida
des que tenga el país para resolver los problemas de salud pública oue a- 
fecten a la población.
Un Reglamento dictado cor el Presidente de la República a proruesta del Se
cretario de Estado de Salud Pública, establecerá los reouisitos para la ad
judicación de estas becas, así como también de las que otorean al país las 
organizaciones sanitarias internacionales.

Art. 18P.-Los becados, una vez terminados los estudios, contraerán el 
compromiso de servir en el Departamento de Salud Pública por un oeríodo no 
menor de dos años, en cualquiera localidad o **unción  a oue se lea destine - 
de acuerdo con su especializAción.

Art. 189.-La Secretaría de Estado de Salud Pública imouls'r -' ir crea
ción de cursos prácticos especiales, con los auspicios de la Universidad de 
Santo Domingo, o los organizará en sus propios establecimientos, rara mejo
rar la preparación y obtener un adiestramiento del personal técn4éo-auxí Liar.
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LIBRO SEXTO

Medidaspara a segurar _.cl. cumplimiento de las disposiciones 
de este Código

TITULO UNICO

Entrada, - Registro, Infracciones y Sanciones

Capítulo I

Entrada v Registro de Inmuebles v Lugares 
Cerrados

Art. 190.-Sin perjuicio de Las disposiciones establecidas en los ar
tículos B7,0B,93y 134 de este Código, los funcionarios v empleados del De
partamento de Salud Pública, debidamente acreditados e identificados por la 
autoridad sanitaria competente, podrán entrar, previo aviso, a cualauier lo 
cal o lugar cerrado, público o privado, en cumplimiento de sus funciones, - 
obligaciones y atribuciones, de acuerdo con las disposiciones legales vigen
tes sobre la materia.

Art. 191.-Un Reglamento dictado por el Presidente de la República a 
propuesta del Secretario de Estado de Salud Pública, establecerá en detalles 
les procedimientos que deberán adoptar los funcionar5os v empleados sanita
rios para entrar y efectuar el registro de inmuebles y lugares cerrados, v 
determinará la forma en que deben actuar y los procedimientos que deban a- 
deptar en caso de comprobar una infracción sanitaria. En todo caso se trata 
rá de evitar en lo posible, actuaciones inútiles y toda molestia innecesa
ria a las personas interesadas.

Capítulo II

Infracciones Sanitarias

Art. 192.-La violación de cualquiera de las disposiciones de este •• 
Código o de los Reglamentos respectivos constituirá una infracción sanita
ria.
Asimismo se consideraba infracción a este Código la oposición a la fijación 
de los avisos de clausura o de cualquier naturaleza ñor Las autor ¡.nades sa 
ni tartas o la destrucción, desprendimiento, borraduras o mutilación de di
chos avisos después de su fijación.

Art. 193.-El Director del Servido Nacional de Salud, los Directores -• 
de los Servicios Provinciales de Salud v los de los Centros Sanitarios, les 
Inspectores de Sanidad o de Saneamiento así como cualauier ñincica?rio cel 
Departamento de Salud Pública, tendrán autoridad para conocer e investigar 
la existenci a de infracciones sanitarias dentro de sus respectivas jurisdic 
cienes.





Art. 194.-Cualquier persona podrá denunciar una infracción sanitaria 
por escrito a la autoridad sanitaria de la localidad, indicando en forma - 
clara su nombre, profesión, domicilio v los hechos en oue fundamenta la de
nuncia. Recibida la denuncia, La autoridad sanitaria respectiva procederá - 
dentro del plazo de cuatro días como máximo, a citar por escrito y a inte
rrogar al presunto infractor v al denunciante, así como también tomará de
claración, separadamente, a los testigos v exáminará los demás medios proba 
torios, practicando las indagaciones legales eue estima necesario para ra
tificar o rechazar la denuncia. De todo lo cual se levantará acta. 
Comprobada la infracción,la autoridad sanitaria a cargo de La investigación 
remitirá el excediente a la Divisé ón Jurídica v de Asuntos Internacionales 
para su depuración v tramitación legal.

Art. 195.-El acta que instrumente un funcionario sanitario en el e- 
jercicio de sus funciones, será suficiente, hasta prueba en contrario, para 
dar por comprobada una infracción a este Códi go va los Reglamentos Sanita- 
rios vigentes. También los resultados de exámenes o análisis de los labora
torios oficiales, en relación con problemas de salud pública, tendrán el - 
mi sito valor probatorio.

Art. 196.-En ningún caso, los Tribunales podrán demorar más de un mes 
las actuaciones relacionadas con la investiración v la sanción de una infrac 
cien sanitaria.
Los Secretarios de los Tribunales estarán obligados a expedir una copia cer 
tificada del dispositivo de cada sentencia a la Secretaría de Estado de Sa
lud Pública, que se dicte por infracción a este Código o los Reglamentos Sa
nitarios vigentes, dentro de los cinco días siguientes al fallo, para el - 
archivo de la División Júridica v de Asuntos Internacionales.

Art. 197.-Las disposiciones del Código Penal sobre La naturaleza del 
delito, grados, circunstancias agravantes v atenuantes y causas de exención, 
serán aplicables a las infracciones sanitarias de que sean apoderados los 
tribunales.

Capítulo Til

Sanciones

Art. 198. -El incumplimiento de una notificación de la aut vida i sani 
tarda, podrá dar lugar a una amonestación del infractor, sin perjuicio de - 
sus obligaciones de dar cumplimiento a las disposiciones infringidas dentro 
del plazo que señale la autoridad sanitaria.

Art. 199.-Todos los que tomen parte en la preparación o elocución<eL 
hed.c que constituya una violación o falta de cumplimiento de las disposi
ciones de este Código o sus Reglamentos, así como anvellos que presten au
xilie c cooperación de cualquier especie nara cometerla serán responsables 
de las infracciones sanitarias.
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Art. 200.-Si en el curso de las investigaciones aue se practiauen 
para esclarecer una infracción sanitaria se comprueba aue la denuncia he
cha por personas ajenas a la Administración Pública no tiene ningún fun- 
c emento serio y que tenia por objeto provocar una molestia innecesaria,se 
aplicará al denunciante una multa de RD^lOC.OO (cien pesos oro), sin per
juicio de La acción civil en reparación de los da*os morales y materiales 
aue interponga la narte üeriudicada.
En caso de reincidencia la multa será de RD35OO.CC (quinientos nesos oro).

Art. 201.-La Autoridad Sanitaria podrá clausurar inmediatamente sin 
reauisitos previos los locales v establecimientos comerciales o industria 
les y sitios de espectáculos públicos donde se hava comprobado una infrac 
ción a Las disposiciones de este Código o a sus Reglamentos. 
Asimismo podrá efectuar el comiso de los artículos o productos peligrosos 
o nocivos para la salud v proceder en caso necesario a su destrucción in
mediata sin aue auede obligada a pa^ar indemnización, sin neriuicio de las 
penas que puedan ser condenado el propietario, administrador o apoderado.

Art. 202.-la violación a Las disposiciones de este Código o de sus 
Reglamentos ser^ sancionada, salvos los casos sancionados específicamente, 
con multas de RD$25.OO a RDf1,000, (veinte y cinco a mil oesos oro) o - 
prisión de diez días a un año o ambas penas a La vez en los casos graves. 
En caso de reincidencia se castigará con el doble, sin perjuicio de Las 
demás sanciones que se puedan imponer al infractor.

Art. 203.-La violación al Art. R4 de este Código se castigará en - 
todo caso con el comiso de los productos contaminados, sin perjuicio de 
las demás nenas aplicables.

Art. 204.-Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 94 de es. 
te Código y de la multa que se establece para toda infracción en el artí
culo 202 y demás penas que señaLa la legislación vigente, Las infracciones 
a los artículos 93 y 95 serán castigadas en todo caso con el comiso y per 
cida de los artículos alimenticios v bebidas y La clausura del local o - 
establecimientos donde se fabriouen, distribuyan o expendap, por un termi 
nc no menor de tres meses ni mavor de seis. En c aso de reincidencia la - 
clausura será definitiva.

Art. 205.-las infracciones a las obligaciones oue impone • L articu 
lo U& de este Código serán sancionadas de acuerdo con el artículo 2C2,sin 
perjuicio de que la autoridad sanitaria competente comuniaue al Colegio - 
profesional respectivo la violación cometida.

Art. 2C»6.-Las infracciones a las disposiciones de los artículos - 
del Capítulo I, Titulo IV del libro Segundo, de este Código podrán casti
garse tanbién sin neriuicio de Las sanciones que establece el articulo - 
2C2, con la clausura del establecimient o o local, co o privado, en
oue se hubieren cometido las infracciones y el comiso del equipo, mate
riales y efectos correspondientes.





Art. 207.—Sin perjuicio do las sanciones que se establecen rara todas 
los infracciones en el artículo 202 y demás penas que señala 3a legislación 
vigente, las infracciones a las disposiciones de los artículos 121, párrafo 
c), 123 128, 129, 130 v 131 de este Código, serán castigadas en todo caso con 
el comiso y la destrucción de esos productos v La clausura de los locales o 
establecimientos en que se hubieren cometido las infracciones en la forma in 
cicada en el artículo 201 de este Código. *"

Art. 208.-Cuando la violación consista en el hecho de mantener un mué 
ble o inmueble en estado que afecte o pueda afectar la salubridad de un lu
gar o que perjudioue o amenace La salud colectiva o individual de La pobla
ción, formalmente declarado como tal, por escrito, ñor la autoridad sanita
ria respectiva, y la persona responsable se haya abstenido de destruirlo,su
primirlo o removerlo en el pLazo señalado en la notificación, los autorres 
c cómplices serán castigados con multa de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 202, de este Código. En caso de reincidencia se aplicará el máximo 
de Ips penas, sin perjuicio de La facultad oue tiene 1a Secretaría de Estado 
de Salud Pública de hacer cobrar impulsivamente las sumas investidas en la - 
supresión, destrucción o remoción de dicho mueble o inmueble. Se entenderá - 
jxr persona responsable al dueño, sea persona física o moral, personalmente 
c su árente o represent ante o la persona que reciba el alquiler de la pronie 
dad o los frutos.

Art. 209.-Toda persona cuya propiedad nueda haber sido injusta o i- 
lepalmxnte perjudicada o destruida con motivo de cualquier orden, Reglamento 
c acto de alguna autoridad sanitaria, puede entablar una acción adecuada 'nte 
el Tribunal correspondiente contra el Estado, para recuperar una suma eouita 
tiva igual al perjuicio de que haya sido objeto. Toda demanda ñor daños y - 
perjuicios por esta causa, deberá iniciarse dentro de los dos meses de la - 
fecha en que se origine el perjuicio o motivo de queja. Transcurrido dicho 
plazo prescribirá la acción.

Art. 210.-Los juzgados de Paz serán competentes para conocer de las 
infracciones establecidas en este Código.

Art. 211.-El infractor que no na rué la multa impuesta por el Tribunal 
npederado de una infracción sanitaria, sufrirá un dia de prisión cada - 
tres nesos de su monto, no pudiendo exceder de veinticienco días rl encarce
lamiento.

Art. 212.-El infractor tiene derecho a impugnar la sentencia condena
toria por todas las vías de derecho común.
Fo se pedrá recibir una apelación sin que se compruebe previamente el naco - 
de la multa impuesta.

TITULO FINAL

Caoítulc I

Definici ones

Art. 213.-Para los fines de aplicación del presente Código se adoptan
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las siguientes definiciones:

Salud: Es un estado de completo bienestar físico, mental y social y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.

Salubridad; Es La ciencia y el arte de reorganizar v dirigir los es- 
fuerzos colectivos para proteger, promover y reparar la salud.

Saneamiento: Es el control de todos aquellos factores o condiciones 
que en el ambiente en que se desenvuelve La vida humana, influyan o 
puedan influir desfavorablemente sobre su bienestar físico, mental 
o social.

Higiene: Es el conjunto de normas de vida que asegura al individuo 
el ejercicio pleno de sus funciones.

Medicina: Es la ciencia y el arte de prevenir y curar Las enferme
dades.

Medicina Freventiva: Es la rama de la medicina que procura evitar - 
las enfermedades o sus secueLas y precaver o retardar el efecto de 
las enfermedades inevitables o incurables.

Medicina Social: Es la rama de la medicina que se ocupa de las reLa- 
ciones recíprocas que existen entre la enfermedad v la salud y las 
condiciones económicas v sociales de los grunos humanos.

Atención Médica: Comprende el conjunto de la práctica de la medici
na, ejercida especialmente en tomo a la a»ración y rehabilitación, 
del individuo enfermo.

Seguridad Social; Es una rama de la política económica que se ocuoa 
de abolir el estado de necesidad manteniendo el poder de consumo le 
todos los individuos, principalmente mediante h previsión y la asis
tencia.

Asistencia Social: Es una función colectiva destinada a asegurar la 
subsistencia económica de los individuos, transitoria o peinanente- 
mente incapaces de procurársela, v a quienes nc se o'áre cotización

Previsión Social: Es un régimen financiero destinad-• a evitar o re
tardar la producción de los siniestros que amenasn destruir la ca
pacidad de trabado de sus cotizantes v a asegurar cu existencia e- 
conómica, cuando dejan de percibir un sueldo o sal ai * o

/administración Sanitaria: Es la autoridad gubernamental respon sabio 
en todo el territorio nacional del cumplimiento de La3 medidas sani
tarias.





Autoridad Sanitaria: Es la autoridad directamente responsable de la apli
cación dentro de un área local, de las medidas sanitarias.

Aislamiento: Es la separación de una persona o grupos de personas, de los 
demás, con excepción del personal sanitaria de servicio, a fin de evitar 
la propasación de alguna infección.

Estadísticas Vitales v Sanitarias: Es el sistema de recepción, compilación, 
uso y análisis, de las informaciones sobre casos do enfermedades, nacimien 
tos, defunciones, etc. y de otros datos v estudios no estadísticos vitales 
y sanitarios.

Epidemia: Es la extensión de un foco de enfermedad transmisible o su multi 
plicación.

Enfermedades cuarentenables; Son la peste, el cólera, La fiebre amarilla,- 
la viruela, tifus, y la fiebre recurrente.

Fersona infectada: Es aquella que padece de una enfermedad transmisible o 
oue se presura que está atacada de dicha enfermedad.

Sospechoso: Es toda persona oue La autoridad sanitaria considere haber es
tado expuesta al riesro de ser infectada por una enfermedad transmisible v 
que puede propagarla.

Contacto; Es toda persona que se ha expuesto a la infección por relaciones 
con casos humanos o animales de enfermedades transmisibles.

Cuarentena: Es La restricción de La libertad de movimiento de las personas 
o animales susceptibles expuestos a contraer enfermedades transmisibles - 
por un periodo de ti empo irval al’’periodo de incubación más largo de dichas 
enfermedades.

Observación: Es la detención de una o más personas aparentemente sanas pa
ra el control sanitario en los sitios v por el tiemro oue prescriba la au
toridad sanitaria.

Enfermedyi transmisible: Es cualquier enfermedad que pueda Depararse dir3c 
tamente de persona a persona, de animal a animal, de per i. «na a animal o de 
animal a persoga.

Enfermedades transmisible de declaración obligatoria: Es La que establezca 
la autoridad sanitaria. ............

Endemia: Es la ocurrencia constante v con incidenci as a un mismo nivel de 
enfermedades transmisibles.

Periodo de incubación: Es el tiempo que media entre la fi.latí.en del árente 
etiolorico o causante de una enfermedad en el organismo y las primeras ma
nifestaciones de esta.
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Susceptible; Es toda persona oue carezca de inmunidad suficiente frente 
a una enfermedad transmisible.

Inmune: Es toda persona natural o artificialmente refractaria a una en
fermedad transmisible.

Denuncia o notificación: Es el aviso por La vi a más rápida de la ocu
rrencia de un caso de enfermedad transmisible.

Portador: Es La persona que alberga v disemina asentes de enfermedad - 
transmisible, sin presentar síntomas visibles de la enfermedad.

Aeronave: Es una nave aerea que efectúa un viaje internacional.

Aeropuerto; Es un aeródromo destinado al transito aereo internacional.

Area local:

a) la más pequeña subdivisión de un territorio, que puede ser un puer
to o un aeropuerto, claramente deslindada con una organización sa
nitaria capacitada para aplicar medidas sanitarias; o

b) un aeropuerto en el cual se ha establecido una zona de transito - 
directo.

Area local infectoda:

a) un área loca- • 2 •- cual exista un foco de peste, cólera, fiebre -
amarilla o /truela; o

b) un área local en ?.<• cual exista una epidemia de tifus o de fiebre 
recurrente; o

c) un área lnc'l en La cual exista peste entre los roedores en tierra 
o abordo de embarcaciones portuarias; o

d) un área local o grupo de áreas locales ai donde existan las mismas 
condiciones que en las zonas endémicas de fiebre amarilla;

Arribo; en el caso de: 

a) un buque marítimo, la llorada a un puerto;



•eldifihrwrwnJ hphsflnoTi»’w«u t

-. > rnu r-i • •’ “ • 1 ’ ®
•.nn5 fsrnoorro.

•croo rX >b >bAqta elw rlv ri ioq oebrr £9 al 
. .atdi ei"’RC!f»‘O

- £r‘>wrt[?*lre eb aoJnosf nn/r^etb ▼ rmfa £»ur» Enoeieq rd a3 :TQ£a*TQl 
.bfhor‘1 ’Irr' al sb eoidbriv MBoJnte ißjnoea'W ns <aXdleh® nrn J

■'Hptorm. Jnf ntrbv fiufibtetfii sim MW t4M MW 41

.Ieoolow®dtni ossop. aftennJ Xr ohcnJUesb .orrosbonar- nu a3

-noiF’ nu Toe sbs«» sup tnJhrMbnsf nu ab. «bh»: '. -tm ¿jtoupeq bH al (r
-T8 .ab|oFs.'nr^ic cnu rroa FbrhntiE n&iarsrXo to^nwqonot na o oJ

o :«fh; *?nre erhttea i£9. ~rr zr -fw tja

- .rtiefi&fJ not aof obXosXrfpjao rH.ga £a*rs fs ns cdneoq'rr«^ nu (d

. . rr • . ' • ‘». J / jiA

• '-''T * ft .^F* ^0- tSj‘8ör 3! Oüft.fW '¿te f X9 J *' '’ J 1 J*lb £üj (f

c -» fLLtimr.

ei'*'* ft °h o ftiji M ob p b.^bHs rnu ftp hts £- jr> • n0 £p.po r qu (d
o- ft.4twnrow

.' -rr*)‘•J- no Cfr*- t =rf iw Inn *ejbt9 Laa fX ns X •. X <-<-rb au (3 .
o :?. ^ahot* ftlNutaätate st .-md p -»

trpnin apf nr *ilX0 rbftbh r» aofrooX spstF eb owrn o Iroat A*rrb nu (b
{ffiJlMf oid.-ft sb ssms &fJT ns *>ot> •atwioH’-nos

?sb oero £9 ns :gdfH.» 

;4o4*i*mjq cw f r.vr»s/f pf totrkrtinn supud nu (r 1



b) una .aeronave, la 11erada a un aeropuerto;

c) un buque de navegación interior, la llegada ya sea a un puerto o
a un fronuerizo, se~úr> lo determinen las condiciones peo—
gráficas y -os convertios existentes entre los Estados interesa
dos, conforme a las leyes y reglamentos que ri.ian en el territo
rio de entrada;

d) un tren o vehículo de carretera, la llegada a un puesto fronteri
zo.

Buque: Es una embarcación marítima o destinada a la navegación inte
rior, que efectúa un viaie internacional.

Caso importado: Es un caso de enfermedad introducido al territorio - 
nacional.

Certificado válido; Tratándose de vacunación, es el certificado obt£ 
nido coñíorme a las reglas y modelos establecidos en el Reglamento - 
respectivo. •

Día: Es un intervalo de 24 horas.

Equipaje: Son los efectos personales de un viaiero o de un miembro - 
de la tripulación.

Estación Sanitaria; Es un puerto, aeropuerto o cuesto fronterizo do- 
tado del personal, instalaciones y equipos adecuados oara aplicar a 
los viajeros las medidas sanitarias, que sean de lugar.

Fiebre recurrente; La transmitida por piojos.

Foco: Es la -.xi otcncia de dos casos de una enfermedad cuarentenable 
derivados ce un caso importado o la existencia de un solo caso deri
vado de otro no importado. Debe considerarse como ^oco todo primer — 
caso humano de fiebre amarilla transmitida por Aedes Aegvpti o por - 
cualquier otro vector domiciliario de la fiebre amarilla.

Indice de AeJos Ac&fptj * Es la razón expresada en porcentaje entre - 
el número de vivicuJas encontradas con criaderos de Acdes Aepypti en 
una zona limitada, bien definida, y el número total de viviendas de 
dicha zona examinadas en su totalidad. Se considerí como vivienda to 
do local ocupado por una o más personas
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Médico de a bordo; Es el medico que presta servicios profesi onales re
gularmente a bordo de un buque o el médico de mayor rerarquía, cuan
do hay dos o más médicos empleados en dicho buque.

Primer case; Es el p^iner caso no importado de una enfermedad trans
misible ocurrido en un crea local hasta entonces exenta de dicha en
fermedad o de donde esta hubiere desaparecido.

Puertoj Es un puerto de mar o puerto de navegación interior frecuen
tado normalmente por buques.

Tifo: Es el tifo transmitido per piojos.

Tripulación: Es el personal de servicio de un buque, aeronave, tren 
o vehículo de carretera.

Visita Médica: Es la visita o inspección de un buore, aeronave, tren 
o vehículo de carretera y el eximen preliminar de Las personas a bor 
do pero no La inspección periódica de un buone hecha con el fin de - 
determinar si hay necesidad de desratizarlo.

Viaje internacional;

a) tratándose de un buque o de una aeronave, un viaje entre puertos o 
aeropuertos situados en los territorios de mis de un Estado o un - 
viaje entre puertos o aeropuertos situados en el territorio o te
rritorios de un mismo Estado, si el buque o la aeronave atraviesa 
el territorio de cualquier otro Estado en el curso del viaje.

b) en el caso de una persona, un viaje que comprenda la entrada al - 
territorio de un Estado que no sea el territorio del Estado on - 
que se haya iniciado dicho viaje.

Zona endémica de fiebre amarilla: Es una región en epe el Aedes Ae- 
gyptj o cualquier otro vector domiciliario de fiebre amarilla esté 
presente sin oer manifiestamente responsable de la permanencia del 
virus por largos periodos en los animales selváticos.

Zona receptiva de f i ebre amará lia: Es una zona donde no existe fie
bre amarilla, pero cuyas condiciones permitirían su desarrollo si 
llegara a introducirse.

Zona de tránsito directo: Es una zona especial establecida como - 
parte de un aeropuerto, aprobada por La autoridad sanitaria corres
pondiente v bajo su vigilancia inmediata, para nroporcionar alber
gue y facilitar la segregación de casoleros v tripulantes, cuando 
hace escala el avión, sin salir del aeropuerto.
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Cosmético; Es todo producto simple o compuesto que se destine a la 
aplicación, en cualquier parte dol cuerpo humano, con fines de aseo, 
higiene o estética,

Droga: Es toda sustancia inscrita en la farmacopea oficial nacional 
o internacional, destinada al diagnóstico o terapeútica de una en
fermedad, o que, sin ser alimento produce alteraciones funcionales 
u orgánicas, permanentes o transitorias, en los tejidos del horrbre 
o de los animales.

Inspección Sanitaria: Es todo eximen de las condiciones sanitarias, 
por la autoridad competente de salud pública.

Obra de reparación: Es el resultado del trabado aplicado a muebles 
o inmuebles para que esté en condiciones sanitarias adecuadas.

Artículo Alimenticio: Es toda sustancia o mezcla de sustancias li
quidas o 8¿Iidas"que se utiliza para la alimentación de los seres - 
humanos, incluyendo las bebidas, dulces c condimentos.

Producto Medicinal: Es teda sustancia o preparación destinada al - 
tratamiento, inmunización o prevención de las enfermedades de los 
seres humanos, o de los animales.

Articules alimenticios y Productos medicinales falsificados. Son a- 
quellos cuyo contenido o envase no corresponde ai producto regi s tra- 
do ante la autoridad sanitaria o contienen indicaciones o referencias 
falsas y contrarias a los hechos científicos establecidos, o los que 
se desiman o expenden con un nombre que no les corresponde.

Artículos alimenticios v productos medicinales adulterados: Son -aque
llos cuya composición, calidad, actividad, integridad, purez a, i no cují 
dad, etc., no corresponden a Las descritas en las farmacopeas o que - 
están contenidos en envases alterados c de fecha de consumo vencida.

Artículo alimenticios productos medicinales centaMnados; Son aque
llos oue contiene miccorganismos patógenos capaces de provocar enfer
medades en los seres humanos o en los animales.

Especialidad Earmaceútica: Son los productos medicinales, simples o - 
compuestos, que se venden amparados por una patente o marca de fabri
ca, o con un nombre comercial.

Capítulo II

Disposiciones generales

Art. 214.-Toda autorización o permiso escrito, concedido por funcio
narles del Departamento de Salud lica de acuerdo con las atribuciones 
que le otorga el presente Código y los Reglamentos respectivos, durará un - 
afxO si no se señala expresamente otrn duración.
Al término de este plazo, la autorización o permiso deberá renovarse.
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Art. 2I5.7L0S funcionarios de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y sus dependencias en el cumplimiento de sus ñinciones, obligaciones y ptri- 
buciones podrán solicitar la cooperación o auxilio de la Policía 'Hcicn.nl u 
otras autoridades, cada vez oue las circunstancias o l<a naturaleza de su tra
bajo lo requieran.

Art.-216.-Todos les funcionarios v empleados públicos, civiles, poli
ciales, militares o municipales, están en la obligación do prestar su coope
ración a los Aincionarios v empleados sanitarios en el desarrollo de sus fun
ciones de conformidad con las disposiciones de este Código.

Capítulo J.TI

Disposiciones finales

Art. 217.-La Secretaría de Estado de Salud Pública, orrmiz'.rá todas 
sus dependencias al naso que La disponibilidad del personal v sus reeirsos 
económicos lo Derritan, sobre las bases establecidas en el presante Código.

Art. 21*. -I a Secretaría de Estado de Salud Pública deberá arosertar a 
La consideración y aprobación del Presidente de la República los aroyectos 
de Reglamentos que se renuieren de conformidad a las disposiciones de este 
Código.

Art. 219.-Las disposiciones de este Código derogar*  Ij's levos Nos. 1156 
y 1159, del 6 y 11 de Enero de 1938, denominadas d SmiAvi y C^dipc de 
Procedimiento Sanitario, respectivamente, asi como cua xpi xr otra disposición 
legal o reglamentaria oue le sean contrarias.

Art. 220.-El presente Código comenzará a regir y será oblig itorio en 
el territorio de la República tres meses después de su pu’licacián en 1a - 
Gaceta Oficial.

Disposiciones Transitorias

Art. 221.-Mientras no exista en el país el número suficiente de pro
fesionales v técnicos oue reunan los reouisitos establecidos en este Código, 
el Poder Ejecutivo podrá, hacer los nombramientos respectivos, sujetndese - 
sólo a las condiciones de competencia, al conocimiento y experiencias, salud 
y bienestar, auo puedan acreditar los candidatos v seríalcn las disposiciones 
del Reglamento intemo que se dicte sobre esta materia.

Art. 222.-Los profesionales funcionarios técnicos en servicios a la 
vigencia del presente Código oue acrediten experiencia y conocimientos en - 
las materias de su especialidad, integrarán el Escalafón Sanitario, aún cuan 
do no estén especializados en S^lud bíblica o en algunas de sus rimas bási
cas, v tendrán derecho a La categoría oue les corresponda dentro del Escala
fón de acuerdo con su cargo o Las funciones oue desempeñen, siempre que r.cep 
ten servir a tiemoo interral, con exclusión del ejercicio privado de La pro
fesión v de tedo otro cargo renumerado, público o privado, salvos las excep
ciones prevista en este Código.

Hcicn.nl
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Art. 223.-No obstante lo disouestn en el artículo 109, mientras no 
existan en el país cursos universitarios reconocidos para Las orofesio- 
nes de Enfermera, Médico Veterinario ’r otras conexas al arte de prevenir 
y curar enfermedades, el Secretario de Estado de Salud Publica podrá per
mitir el ejercicio de dichas profesiones v el desempeño de funciones pú
blicas a las personas oue acrediten idoneidad y amplios conocimientos so
bre la materia de su especialización, y oue cumplan los requisitos del Re 
glamento correspondiente.
Ésas personas se deberán inscribir en un Registro especial que mantendrá 
para escB fines La Secretaría de Estado de Salud Pública.

Art. 224.-Fara los efectos de los artículos 162 v lp3 de este Có
digo la Secretaría de Estado de Salud Pública auspiciará ante el Poder E- 
jecutivo, la Secretaria de Estado de Educación v PelLas Artes, y la Uni
versidad de Santo Domingo, la organización de una Escuela de Enfermeras, 
con un programa educacional adecuado.

Art. 225.-Mientras no se disponga de un número suficiente de Enfer
meras Graduadas, la Secretaría de Estado de Salud Pública promoverá e im
pulsará el desarrollo de programas especiales en la Universidad de Santo 
Domingo y en les establecimientos hospitalarios de su dependencia, nara - 
la Dreparaci ón v adiestramiento de auxiliares o en foreras prácticas, las 
cuales trabajarán balo la supervisión técnica de las <m^ermeras graduadas.

Secc. Impresos, S.E.S.p.
2? / 3 / 56.-
Ciudad Trujillo.
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